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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 17 de enero de 1942 por el que se 

dispone pase a prestar sus servicios en el Esta
do Mayor de la Armada el Contralmirante don 
Luis de Vierna y Belando.
A propuesta del Ministro de Marina, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer pase a prestar sus servicios 

en el Estado Mayor de la Armada el Contralmi
rante don Luis de Vierna y Belando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina*

SALVADOR MORENO FERNANDEZ 

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 2 de enero de 1942, sobre viviendas 
protegidas.
La necesidad de normalizar la situación creada 

por ias perturbaciones que la guerra ha ocasionado 
a determinados Organismos constituidos para faci
litar viviendas baratas y decorosas, que contaban, 
para el cumplimiento de sus fines, con la protec
ción del Estado, ha'hecho que se estudie con dete

nimiento la solución apropiada, llegando a la con
clusión de que, independientemente de las disposi
ciones de orden interno que procede dictar para 
producir un incremento de sus ingresos, es preciso 
que el Estado, que en todo momento protegió su 
desarrollo, extreme la concesión de ios auxilios eco
nómicos.

Sin embargo, el otorgamiento de nuevos benefi
cios no constituirla sino una verdadera ficción pre
supuestarla, ya que el auxilio que pudiera conce
derse no vendría îno a incrementar los recursos 
del organismo estatal rector de la política social in
mobiliaria, que es el Instituto Nacionál de la Vi
vienda, en tanto que la reducción de sus obligacio
nes, si bien mermará los recursos del citado Insti
tuto, descargará, en igual suma, los Presupuestos 
de gastos del Estado.

Los efectos análogos de una u otra solución so
bre la economía del Estado, inclinan a adoptar la 
que evite la existencia de . la ficción presupuestaria 
a que se ha hecho mención, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
 Artículo primero.—Las instituciones constituidas 

para la construcción de viviendas baratas y econó
micas que vinieren siendo auxiliadas por el Esta
do mediante la concesión de subvenciones en los 
•Presupuestos generales del Espado, específicamente 
dedicadas a su protección, podrán solicitar del Ins
tituto Nacional de la Vivienda el reajuste de sus 
obligaciones escriturarias mediante el acoplamiento
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de los beneficios económicos de que d isfru tasen , a 
los hoy vigentes con arreglo  a la Ley de diecinueve 
de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, a cuyo 
efecto p re sen ta rán  a este los docum entos precisos 
que dem uestren  su situación, y un proyecto de o r
ganización que perm ita  la obtención de los m áxi
mos ingresos de sus beneficiarios, sin  tra sp a sa r los 
lím ites legales de sus alquileres.

Artículo segundo. - E l  In s titu to  N acional de la 
V ivienda estud iará  la docum entación p resen tada, 
verificará cu an tas  com probaciones estim e p e rtin e n 
tes y p re s ta rá  su aprobación al proyecto económico 
form ulado con las m odificaciones p ertinen tes, te 
niendo en cuen ta  las posibilidades económ icas de 
los beneficiarios y el deber de sa lvagu arda r sus p ro 
pios intereses.

Artículo tercero .—U na vez ap robada la  propuesta , 
procederá a re a ju s ta r  las obligaciones con tra ídas 
por la institución  so licitante, en form a que concuer- 
den con el esfuerzo económ ico que se ex ija  a  ésta, 
pudiendo llegar, como m áxim o, a la  igualación de 
los beneficios que le fu e ran  concedidos o p o rtu n a
m ente  con los que actua lm en te  se h a lla n  estab le- ¡ 
cidos p a ra  las nuevas construcciones, a cuyos efec
tos se o to rg ará  la correspondien te  escritu ra  que m o
difique la concesión p rim itiv am en te  estipu lada.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a dos de enero de m il novecientos c u a ren ta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro  de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 2  de enero de 1942 por el que se de
claran urgentes las obras de construcción de 
viviendas protegidas en diversas localidades.
En la realización de diversos proyectos de cons

trucción  de viviendas protegidas, el In s titu to  N a
cional de la  V ivienda h a  tropezado  con g ran d es 
obstáculos en  la adquisición de los te rrenos, que 
no pueden  rem overse con la  rap idez que requiere 
la u rgencia  de las necesidades que aquéllas viv ien
das vienen a rem ediar, por lo que se hace  ind is
pensable la aplicación del p rocedim iento  de expro 
piación establecido por la Ley de sie te  de octubre 
de m il novecientos t r e in ta  y nueve.

Por lo que, a p ropuesta  del M inistro  de T ra b a 
jo y prev ia  deliberación  del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O  :Artículo único.—Se d ec laran  urgentes, ¡a los efec
tos .prevenidos en la Ley de sie te  de octubre de 
m il novecientos tre in ta  y nueve, las o b ras  p a ra  la 
construcción de los sigu ien tes proyectos aprobados 
por el In s titu to  N acional de la  V ivienda:

Proyecto p resen tado  por la Delegación Nacio
n a l de S indicatos, p a ra  la  construcción de doscien tas

 cu a ren ta  y cinco viviendas pro tegidas en Vi
llaverde (M adrid), aprobado por el In s titu to  N a
cional de la V ivienda el día tre in ta  de octubre de 
mil novecientos cu a ren ta  y uno. Los terrenos ex
p ro p ia b a s  m iden u n a  extensión dev ciento c incuen
ta  y un mil setecien tos sesen ta  y un  m etros cu a
drados, s ituados en el térm ino  m unicipal de V illa- 
verde.

Proyecto p resen tado  por la D elegación Nacio
n a l de S indicatos, p a ra  la construcción  de seis vi
viendas p ro tegidas en C am pdevanol (G erona), a p ro 
bado por el In s titu to  N acional de la  V ivienda el 
día vein titrés de agosto de m il novecientos cu aren 
ta  y uno. Los terrefios expropiables m iden  u n a  ex
tensión  de m il doscientos veintidós m e tros cu a 
drados, situados ju n to  a la c a rre te ra  de Ripoll a  la  
Pobía de Lillet, térm ino  m unicipa l de Cam pdevahol.

Proyecto p resen tado  por el A yuntam iento  de El 
Tiem blo (A vila); p a ra  la construcción , de se te n ta  y 
cinco v iviendas protegidas, ap robado  por el In s ti 
tu to  N acional de la  V ivienda el d ía  quince de d i
ciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y uno. Los te -  

 rrenos expropiables m iden  u n a  ex tensión  de vein te  
m il qu in ien tos m etro s cuadrados, s ituados al Oeste 
del pueblo. 1

Proyectp p resen tado  por la  D iputación  P rov in 
cial de B arcelona p a ra  R oda dé Ter, apróbado  por 
el In s ti tu to  N acional de la  V ivienda el día d iec inue
ve de noviem bre de m il novecientos c u a re n ta  y uno. 
Los te rrenos expropiables m iden  u n a  ex tensión  de 
cinco m il seiscientos c in cu en ta  y nueve m etros c u a 
drados, s ituados en  el pueblo de Roda de Ter.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a dos de en ero  de m il novecientos cu a ren ta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETOS de 2 de enero de 1942 por los que se 
nombran Jefes superiores de Administración Ci
vil del Cuerpo Facultativo Nacional de Estadís
tica a los señores que se mencionan.
A p ro p uesta  del M inistro  de T rabajo ,
Vengo en  nombrar Je fe  superio r de A d m in is tra 

ción Civil del C uerpo F acu lta tivo  N acional de Es
tad ística , a  don Ju lio  B aeza Rebollo, con ef ectiv idad 
desde el día diez de ju lio  de m il novecientos cua
renta y uno.

Así lo dispongo po r el p resen te  Decreto, dado  en  
M adrid  a  dos de enero  de m il novecientos c u a re n ta  
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON' DE VELASCO
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A propuesta del Ministro de Trabajo,
Vengo en nombrar Jefe superior de Adm inistra

ción Civil del Cuerpo Facultativo Nacional .de E s 
tadística, a don Luis García Pordomingo,. con efec-  
tividad desde el día diez de julio de m il novecien
tos cuarenta y uno.  

Así lo dispon go  por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de enero de mil novecientos cuarenta

                                 y d0S' FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
 JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 17 de enero de 1942, 
sobre ceses y nombramientos de Se

cretarios suplentes de los Juzgados 
Instructores Provinciales de Res

ponsabilidades Políticas de Guada
lajara, Huesca y Tarragona.

Excmos. Sres.: Por. conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de Se
cretario suplente del Juzgado Ifistruc- 

. toa* Provincial de./Responsabilid’ades 
Políticas de Guadalajara, dolí Loren
zo Ñoñez Núñez, y de copformidad 

' con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército se nombra para 
sustituirle a don Francisco Martínez 
Campos, soldado de Infantería.

Dios guarde-a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército 

y Presidente del Tribunal Nacional  ̂
de Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias
del sea-vicio, cesa en el cargo de Se
cretario suplente del Juzgado Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Huesca, don Esteban Isern 
Catarineu, y d£ conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para sus
tituirle, a don Juan Pablo Sánchez 
Díaz Guerra, Sargento de infantería. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 17 dé enero de 1942.—P. D.. 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

'Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias
del servicio, cesa en el cargo de Se
cretario suplente del Juzgado instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Tarragona, don José Sa
les Ibáñez, y de conformidad con la 
propuesta formuláda por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para sus
tituirle al Sargento de Infantería don 
Braulio Muñoz López.

Dios* guarde a VVi EE. muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1942.—P. D.,  
el Subsecretario, Luis Carrero.  

    Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDENES de 17 de enero de 1942, 
sobre ceses y nombramientos de 
Jueces Instructores Provinciales de 
Responsabilidades Políticas de Ge
rona, Las Palmas y Zamora.

Excmos. Sres.: Por conveniencias
del servicio, cesa en el cargo do Juez 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Politicas de Gerona, don- Ma
nuel Martínez Cardeñoso, y : de con* 
formidad con la propuesta -formulada 
por el Ministerio del Ejército, se nom
bra para sustituirle al Oficial segundo 
honorario del Cuerpo Jurídico. Mili
tar don Rafael Baena Vázquez. - . 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de '1942.—P.-D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.....
Excmos. Sres. Ministro del Ejército, y 

Presidente, del Tribunal Nacional de 
. , Responsabilidades Políticas.

. Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio, cesa en e.l cargo de Juez 
Instructor Provincial de Responsabi* | 
lidades Políticas de Las Palmas, don j 
Francisco González Guerra, y de con -, 
formidad con la propuesta formulada ¡ 
por el Ministerio del Ejército, se nom- i 
bra para sustituirle a don Ramiro 
Cerdá pascual, Alférez provisional de 
Infantería.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 17 de énero de ,1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas. ’

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Zamora don Fermín 
García Bernardo, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, se nombra para 
sustituirle al Oficial segundo honorí
fico del Cuerpo Jurídico Militar don 
Luis Felipe Prado y González.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1942.—P. D., 
el Subsecretario. Luis Carrero.

.Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabil idades FoCiticas.

 MINISTERIO 
 DE LA GOBERNACION

   ORDEN de 16 de enero de 1942     (rectificada
) por la que se dan de baja 

     y anulan los nombramientos de los 
     Oficiales-alumnos de Telecomunica

ciónq ue se citan, sustituyéndolos con 
      los candidatos que también se men

cionan.  
Habiéndose omitido un nombre en el 

 texto .de dicha Orden inserta en el 
 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
del actual página 418  ̂ segunda colum- 

 na., se transcribe a continuación débi- 
damente rectificada:/ 

limo, Sr.:, No habiéndose presenta- 
do todavía en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación a seguir el curso 
reglamentario que comenzó, el 17 de 

I noviembre último, los OficiaieS-aium- 
>nos de la misma don Ignacio Seoane 
1 Morepo, don Francisco Sánchez Sán- 
; chez y don José Brenes Castillo, no 
j obstante habérseles concedido nuevo , 
plazo posterior, hallándose incqrsos en 
los, preceptos del articulo 136 del Re
glamento de aquel Centro docente; y 
dejado de asistir a las clases sin mo
tivo justificado los también Oficiales- * 
alumnos don Gerardo Sán-Román 
AJonso. don Federico González Baz, 
don Luis Hernández Gallando vy don 
Ramiro Martin Paítq, desde tiempo 
que excede a toda condesoencendia, 

Elste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto de
parar bajas a los citados Oficiales- 
alumnos de Telecomunicación, anu
lando a cualquier dase de eféctos los 
nombramientos que como tales se les 
confirió por O. M. de ai de oot/ubre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 313 de 9 de noviem
bre), y nombrar en su sustitución a 
los siete primeros candidatos en ex. 
pectación seleccionados en él concur
so abierto por Ley de 22 de febrero 
de 1941 (B. 0.v núm. 84), don'Anto
nio Huertas y Barrena, dóh Francis- 

« ' .i
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co Toribio y Esteban, don Modesto de 
!a üz y González, don José Goizue- 
ta y Esparza, don Avedlno Fernández 
y Millares, don Luis Laíarga y Gas* 
tell y don Baldomero García López, 
los cuales habrán de incorporarse a 
la Esouela Oficial de Telecomunicación 
para comenzar ei día 2 de febrero 
próximo eü curso reglamentario de es
tudios y prácticas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1042.

GALARZA
En*>. Dr. Director generad de Correos 

y Telecomunicación.

REC TIFICACION a  la Orden de 9 del 
actual én que se anunciaba concur
so  oposición para proveer 500 plazas 
de Subalternos de Correos.

Dmo. S r.: Habiéndose observado un 
error material en la redacción del pá
rrafo sexto de la dlásula octava de la 
Orden de este Ministerio del día 9 del 
actual, por la que se anuncia concur
so-oposición para proveer 500 plazas de 
Subalternos de Correos, he tenido a 
bien disponer que el párrafo de re
ferencia se entienda rectificado en el 
sentido de que la certificación de ser
vicios que deben presentar los actuales 
Subalternos interinos, o los que lo ha
yan sido, y los aspirantes a quienes 
se reconoció' e<l derecho a ingreso en 
este Cuerpo por Decreto de 15 de no- 

v viembre de 1533 y los Mozos de trans
bordo, se totalizará en 31 de marzo 
de 1942, en Vez de/ 1941.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1942.

GALABZA
fimo. Sr. Director generad de Correos 

y Telecomunicación. *

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que se concede la exceden-
da voluntaria al Auxiliar de la Sec
ción de Ciencias del Instituto «Go
ya», de Zaragoza, don Paulino Rius 
Gelabert.
limo. Sr.:‘ A petición del interesado, 
Este Ministerio ha resuelto que el 

Auxiliar de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Enseñanza Media «Goya», ¡ 
de Zaragoza, don Paulino Rius Gela- \ 
bert, quede en situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones que de

termina la Ley de 27 de julio de 1913.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1941.

; IBAÑEZ MARTIN
tilmo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 17 de diciembre de 1941 
por la que reingresa en el Escala
fón de Catedráticos de Institutos de 
Enseñanza Media d o n  Ildefonso 
Grande Ramos. 
Hmo Sr.: Anulada, por Orden de 

27 de noviembre próximo pasado, la 
Separación del servicio que le íué im
puesta a don Ildefonso Grande Rar 
mos, Catedrático de Francés que pres
taba sus servicios en el Instituto de 
Enseñanza Media de Gijófi,

Este Ministerio, para daf cumpli
miento á 3o dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto de la Presidencia ded Go
bierno de 21 de abril de 1940, ha acor
dado que don Ildefonso Grande Ramos 

i reingrese en la séptima categoría del 
¡ Escalafón de Catedráticos de Institu- 
> tos, a continuación inmediata de don 
! Lorenzo Mirapda Moran y con núme

ro duplicado del de don Emilio Gui
nea López, con derecho a percibir su 
nuevo sueldo de 10.600 pesetas anua
les desde el día 27 de noviembre de 
1941.
. Lo digo a V. i. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre d e«1941.

1 0 IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director generad de Ense

ñanzas Superior y M edia.'

ORDEN de 20 de diciem bre de 1941 
por la que se declara firm e la de 30 
de septiem bre de 1939 en que se san
cionaba a don José Lozano de Sande.
lim o Sr.: Visto el expediente de deL 

puración instruido en vía de revisión 
al Oficiad de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con des
tino en }a Universidad de Sevilla, don 
José Lozano de $and$, '

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por ed señor 
Juez Revisor, ha dispuesto desestimar 
el recurso de revisión interpuesto por 
el mencionado funcionario, y, en su 
consecuencia, dedlarar firme la Orden 
de 30 de septiembre de 1939, por la 
que se impuso al interesado la san
ción de «traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante cinco años, e inhabilitación para

el desempeño de puestos de mando o 
de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Bmp. Sor. subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de enero de 1942 por
la que se declara definitivamente re
visado el expediente de depuración 
de doña Juliana Calvo Alba, Por
tera que fue de la Escuela Normal 
de Guadalajara.
Limo. Sr.: Visto él expediente de 

depuración instruido en vía do revi
sión a doña Juliana Calvo Alba, Par
tera que fue de la Escuela Normad del 
Magisterio, Primario de Guadalajara, 

Este Ministerio, de confonñidad con 
'la propuesta formulada por «ü Juez 
revisor, ha dispuesto ratificar la Or
den ministerial de 6 de agosto de 
1940, por la que se dispuso la sepa
ración definitiva del servicio de dicha 
funcionaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de' este Minis

terio.

ORDEN de 5 de enero de 1942 por 
la que sé desestima el recurso de 
revisión del expediente de depura
ción de Eulalio García Sánchez. 
Portero de los Ministerios Civiles.
limo: Sr.: Visto en trámite dje re

visión el expediente instruido con su
jeción a la Ley de 10 de febrero de 
1939, en depuración de la conducta 
político-social del Portero de los Mi
nisterios Civiles afecto a la Secreta
ría de este Departamento Eulalio Gar
cía Sánchez,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez Revisor, ha resuelto desestimar 
el recurso interpuesto y confirmar la 
Orden de 15 de febrero de 1940 por la 
que se impuso al interesado la san
ción de traslado dentro de la capital 
y postergación en su escalafón por el 
tiempo de tres años.

Lo que comunico a V. I. para su > 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Rmo. Sr. Subsecretario de este M i. 

nisterio.
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ORDEN de 5 de  enero de 1942 por 
 la que se manda cumplir en sus 

propios términos la sentencia dictada 
 por el Tribunal Supremo en 12 

de diciembre último, en el recurso 
contencioso-administrativo número 
12.705, interpuesto por don Gabriel 
Ardave Prieto, contra Orden del 
entonces Ministerio de instrucción 
Pública de 30 de enero de 1933.
limo. Sir.: En el pleito contencioso- 

acümiináfiífcra/tivo número 12.705, ínter, 
puesto ¡por don GaJbriel Ardave Prie- 

* to, contra úna Orden del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública, de 
30 de enero de 1933 sobre reconocí* 
miento' y reserva de derechos y otros 
extremos, la 'Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo, con fecha 12 de 
diciembre último, dictó sentencia cuya 
parte dispositiva dice -asi:

«Fallamos que con desestimacdól; de 
las excepciones articuladas por el Mi
nisterio Fiscal debemos absolver y ab
solvemos a la Ádiministración Gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta -por don Gabriel Ardave Prie
to  contra la Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Sanidad, fecha 
60 de enero de .1933, impugnada en 
el pleito actual y que declaramos fír
me y subsistente.»

Y  este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
, limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 5 de enero de 1942 por la 
que se nombra a los señores que se 
indican para los cargos directivos del 
Instituto de Enseñanza Media de Calatayud

.
limo. Sr.: De conformidad con las 

atribuciones que me están conferidas, 
con arregló a lo dispuesto en la Ba
se XJI del artículo primero de la Ley 
de 20 de septiembre de 1938 y lo de- 
terminadq en la Orden de 14 de di
ciembre y Circular de 17 del mismo 
mes, ambas del año ya citado, vengo 
en nombrar, con carácter definitivo, a 
los señores que se indican, para des
empeñar los cargos directivos .que se 
mencionan en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M edd de Ca-latayud: 

Director, don Wenceslao Bruno Mu
ñoz Zabalo.

.Vicedirector, señorita Marta Bausa 
Alcalde.

Secretario, don Miguel Angel Ederra 
Zaiba.

Vicesecretario, don Agustín del Cam
po Armijo,

Interventor, don Manuel Navarro Lo
rente.
^Lo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madridd, 5 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general* de Ense

ñanzas Superior y Media. .

ORDEN de 5 de enero de 1942 por la 
que se nombra Director honorario 
del Instituto de Alicante a don Javier 

 Gaztambide Sarasa.
limo. Sr.: De . conformidad, con las 

atribuciones que me están conferidas, 
y teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Javier Gaztambide Sarasa,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brarle Director honorario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ali
cante.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 9 de enero de 1942 por la 
que se declaran desiertos los con
cursos de traslado referentes a las 
Cátedras de Universidad que se ci
tan.
limo. Sr.: Anunciadas a concurso 

previo. de traslado, por Orden de 29 
de octubre último, las Cátedras de 
Química técnica, de la Universidad 
de Sevilla; Matemáticas ' especiales, 
de la de Santiago; Introducción a 
ia, Filosofía, de la de Oviedo; Psico
logía, de la de M u r c i a y  Lengua y 
Literatura griegas, de la de Salaman
ca, y no habiéndose presentado aspi
rantes a los mispios,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desiertos los concursos previos) de 
traslado de. referencia.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Djos guarde a V. I. muchos) años. 
Madrid, 9 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general d e . Ense

ñanzas Superior y 'Media.

ORDEN de 12 de enero de 1942 por 
la que se anuncian a oposición, turno 

auxiliares, las cátedras de «Derecho 
 civil» de las Universidades de 

Oviedo y Santiago.
limo. Sr.: Vacantes una de las cá- 

tedras de «Derecho civil» en las Fa
cultades de Derecho de las Universi
dades de Oviedo y Santiago,

Este M inisterio ha resuelto que se 
provean, én propiedad, en virtud de 
oposición, tumo auxiliares, que es el 
que legalmente' corresponde.

Los aspirantes, para poder ser 'ad
mitidos a estas oposiciones, cumpli
rán las condiciones que se fijan en el 
anuncio-convocatoria,, oposiciones que 
se regirán con arreglo a lo ordenado 
por Decreto de 25 de junio de 1931, 
estimado con carácter de Ley el 4 de 
noviembre de di$ho apo. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 12 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Directof general de Ense

ñanzas Superior y Media.r

ORDEN de 13 de enero de 1942 sobre 
dotaciones de Cátedras de la Uni
versidad de Santiago.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto por Orden de 25 de noviembre 
de 1941 y de conformidad con el in
forme emitido por e-1 señor Rector de 
la  Universidad de Santiago;

Este Ministerio ha resuelto que- ^  
consideren dotadas, económicamente 
las Cátedras de Geografía, Paleogra
fía y Oftalmología de Tas Facultades 
de Filosofía y Letras  ̂ y Medicina, res
pectivamente. de la mencionada Uni
versidad. ' .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dejmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1942.

IBAÑEZ. MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad

Rectificando la fecha en  que han de 
comenzar los exámenes para el in
greso en e l Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico (Orden de 16 de 
los corrientes e  Instrucciones del 17, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19).
Deslizado un error material en el 

número tercero de las Instrucciones 
acordadas por esta Dirección General 
para el cumplimiento de ia Orden del 
Ministerio .de la Gobernación de 16 de 
los corrientes (^BOLETINES OFICIA
LES DEL ESTADO números 17 y 19
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del año en curso), se hace saber por 
la presente que los exámenes para el 
ingleso en el Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico comenzará el día 
15 de marzo próximo y no ed 15 de 
mayo .como equivocadamente se con
signó.

Madrid, 19 de enero de 1942.— 
El Director general, P. D.: El Secre
tario, general Manuel Rodrigo Zara
goza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda yCla

ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(198)
Por doña Dolores Terrón Rosales, 

domiciliada en Madrid, calle General 
Pardiñas número 44, se ha 'denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación m ar-1 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortiza ble al 4 por 100 emi- 
.sión del año 1928, sin impuesto: Se
rie E, número 232, por un importe to
tal de 20-000 pesetas nominales.
I Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, pava que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos, los entregue o formule re
clamación, si se cree con. derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta dias. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24' de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. en la inteligencia de que. de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid. 16 de diciembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feás-

390-X
---------------- (94)

Por doña Blanca Graciano López, do
miciliada en Madrid, calle Mayor,’ nú
mero 16, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deud§L Perpetua al 4 por 100, Inte
rior emisión del año 1930, con im
puesto: Serie F, -número 22-479. por, 
un importe total de 50.000 pesetas.

Lo que se hace público per primera j 
vez por el presente anuncio, para que , 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia- ; 
macióm si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en emplazo de ' 
treinta días, en 'cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de l(Kde mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de

no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 19 de enero de 1942— P .. el 
Director general, Luis Feás.

500-X

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Patronato para la provisión de 
Expendedurías de Tabacos, Administra
ciones de Loterías y Agencias de Apa

ratos Surtidores de Gasolina).
Anunciando concurso de las Expen

dedurías, Administraciones y Agen
cias y vacantes en las provincias que 
se citan.
Relación de Agencias de Aparatos 

Surtidores ' de Gasolina, Expendedu-' 
rías de Tabacos y Administraciones dé 
Loterías, correspondientes a las pro-, 
vincias de Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander, Segovia, Se
villa y Soria, que han de proveerse, 
conforme a la Ley de 22 de julio de 
1939 y Normas complementarias apro
badas por Decreto de 27 de mayo de ; 
1940: lgfe primeras, según el apartado i 
C) del artículo segundo de la Ley, en
tre los ex combatientes que no perte
nezcan al Cuerpo de Mutilados por 
la Patria y los que sufrieron prisión 
o persecución durante el dominio ro
jo, y las Expendedurías de Tabacos 
y Administraciones de Loterías, apar
tado A) del mismo artículo, entre viu
das y huérfanas solteras de los falle
cidos en el frente de batalla o a con
secuencia de heridas recibicfas en el' 
mismo, de los asesinados bajo la do
minación marxista por su adhesión a 
la Causa Nacional o de los que presta
ron - al Movimiento relevantes servi
cios. '

PROVINCIA DE ORENSE

Agencias de Aparatos Surtidores i 
de Gasolina

Cea, núm. 1.923; Ginzo de Limia, 
número 1.952; Gudiña (La), número 
4.247; Heroadiña núm. 4.245; Puebla 
de Trives, núm. 1.963; Viana del Bo
llo, núm. 1.962; Villavieja, núm. 1.950.

Expendedurías de Tabacos
Aídas, Aldea de Abajo, Alemparte, 

Almuzara, Amoeiro-Carrétera, A naigo. 
de Arriba, Araucelos, Arcos, Armáriz, i 
Arzádegos, Aspera, Atañes, Atrebfc,! 
Barco de Valdeorras. núm. 1; Bargeles. ' 
Barra de Cima, Barracil, Barrio de 
la Iglesia, Barrio, Barro, Beade, Be- 
chuguilla. Besteiros, Boazo, Bobadela, 
Bollo (El), Borulfe, Bouza (La), Bal- 
drey. Buscalque, Cabreiroá, Cachamui- 
na, Calvos, Cambá (Porto),v Cambeo ¡ 
S a n Esteban, Cantona, Carballal, j 
Carballeda, Carballeira San Ciprián,

Cardeo, Cardoeiro, Carnos-Fexaco. 
Castromarigo,- Carracedo de la Sie
rra, Carretera de Orense a Barra d¡e 
Miño, kilómetro 4; Oasardieita, basta- 
dón, Cástrelo de Abajo, Castro, Cas
tro, Castro Caldelas, núm. 2; Castro- 
cnao-La Vega, Cejo, Cenlle, Cepedeló, 
Cima de Oo6ta, Cima de Vita, Cima 
de Vila, Cobas, Cobas, Codesal, Con
gil, Córgomo, Corvelle, Coucieiro, Oou- 
so, Gristímil, Crucero, Chaos, Daoón» 
Edreira, Empalme, Erbedelo de Aba
jo, Esculqueira, Bspiñeira, F a c h a ,  
Feás, Feás, Fervenza, Flor de Rey, 
Foroas, Forjas de Montes, Forados de 
Coba, Fradelo, Frande; Freijó, Frei- 
joso, Froufé, Fuente Fría, Fustanes, 
Gabín, Gandaréla, Gendyve, Ginzo de 
Limia, núm. 4; Giras, Golpellás, Gh> 
sende, Grijó, Grijoá, grijóa, Grou, 
Gueral-Peroja, Guntimil, Gustey, Hu
moso, Tglesiario, Iglesia, Iglesia, Jun
quera de Ambia, núm. I ;  Kilómetro 35, 
Paso a Nivel, Laja, Lamardeite, La
mas, Lamas, Layas, Leborei¡ro, Leiro, 
Leiro-Grande, Lentille, Linares, Lodo- 
•cede, Loii'o de Arriba, Loñoá del Ca
mino, Lucenza, Magdalena, Magros, 
Maus de Salas, Mazairo. Medae. Me
lón, núm. 1; Mende, .Mesón de Leo
nardo. Mezquita (La), Millaroso, Mo
jíes, Montederramo, Morisca, Mor- 
mentelos, Mourazos, Moure, Mouruas, 
Muimenta, Nanín, Naveaus, Nifioda- 
"uía. Nocelo da pena, Nogueiras de 
Orille, Nogueiredo, Nogueiroa, Nota
ría, Orense, núm. 1;. Orense, número 
4; Otero, Durantes, Outeiro, Pambre, 
Parada de Piñor, Paradela'Üe Avele- 
da, Paradea, Paradina, Paraño, Par- 
diñeiras, Pazos, Pazos de la Rabeda, 
Pazos, Pedrouzo, Penafolenche. Per- 
dueira, Peredo, Pereira de Montes, 
Pereijro; Presqueira, Piele6, Pilo (El), 
Fiñeira. Placín, Poín de Arriba, Poe- 
jo, Pórtela, Pórtela, Pórtela (La), Por- 
to-Amieiro, Pousa, Prado, Prado, pra- 
dolongo. Prejigueiro. Puente Grande, 
Fuente-Lonia. Puente Nuevo, Puma- 
res, Quereño. Quíntela. Quiroganes, 
Rairíz de Veiga, .Ramirás, Ramuín, 
Raposeiros, Reód’egos,* Rebrodechao, 
Regueiro, Remoiño, Retorta, Retorta, 
Reza, Ría de Villamarín, Rivela, R o- 
blido, Rubiás de los Mirtos, Sabade'lle, 
Sabucedo, Saburnfn, Sampayo, Sam- 
payo de Abades, San Cipriano, San 
Cristobo. San Junto. San Lorenzo, San 
Mamed, San MartínrSan Martín. San 
Martín. San Millán. San Pedro de Posa
da. San Salvalor, San Vicente,-Sangu- 
ñedio, Santabava, Santiago de la Modo
rra, Santigoso, Santigoso. Santo Tomé, 
Santo Tomé. Sanxiago, Sas, Searaj 
Seljo, Seiró, Sendín, Seoane, Seoane, 
Seoane, Sintín, Sobrádelo, Sobrado, 
Souto do Río Souto. Souto Penedos, 
Souto, Souto-Sanín, Tintores, Tombo, 
Torón, Torre, Torrón (Ej), Trandei- 
ra. Tras do Río, Trasáriz, Valde. Val- 
depereira, Valencia, Valen zana, Vega*
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molinos, Vegas de Camba, Veiga, Venta 
1a Canilla, Ventas de la Barrera 

Ventosela, Verln, núm. 1; Verán, nú
mero 2; Vidalén, Vilar, VilaJboa, Vi- 
lela, Villamartíln, Villamayor, Víllanue- 
va, 1 Villanueva, Villar, Villar die Ba
cas, VUlarchao, Villarellos, Villarino, 
IVillaseca, Villaseco, Villaverde, Villa- 
vieja, Viñám, Viveiro, Zaparla, Zansa- 
eos. •

Administraciones de Loterías
Carbajliao, Entorno, Ginzo de LL- 

. mia, Puebla die Tríves, Vería.

PROVINCIA DE OVIEDO
Agencias de Aparatos surtidores 

de Gasolina
Aviiés,.núm. 9.149; Belmonte, núme

ro 3.152; Campo de Caso, núm. 3.406; 
Campomanes, n ú m . 3.154; Carreño 
(Calidas), núm. 2.353; Oudillero, nume
ro 3.175; El Franco, núm. 3.137; Gijón 
núm, 2.365; Gijón, núm. 2 378; Gijónt 
número 2.379; mfiesto, núm. 3.184; in~ 
fiesto, núm. 3.185; , Oviedo, número 
3.421; Ribadesella, núm. 3.453; San 
Esteban de P!navia, núm. 3462; San 
Juan de la Arena, núm. 3H86.

Expendedurías de Tabacos
Aíbeo, Ablaña, Abuéna, Aces, Agones, 

Agüera, Agüera, Aguerina, Aguino, Ata
bla* Alienes, A'lmute, Ambás, Am- 
basagwas, Ambingue, Arancedo, Aran- 
gas, Arena (La), Arenas, Argan- 
za, Argañosa, Armeirín, Artedosa, 
Arriendas (Estación F. C0, - Arrion- 
das (Estación Tranvía), Aviegos, Avi
les, número 1; Avilés, número 3; Avi
las, núm. 7 (Estación Norte); Avin, 
Bada, Balbín, Banzado (El), Bárceha, 
Bárcenas, Barzana', Barraca, Barreda 
(La), Barrio del Arenal, Barro, Bayas, 
Bayo, Bebares, B.egega, Beiciella, Bel
monte, núm. 1 ; Bello, Bendones, Ber- 
bes, Berció, Bezanes, Biedes, Bimeda, 
Bebes, Bóinás,. Bonielles, Borondés, 
Brañas, Brañes, Bres, Bulnes, Busprid, 
Bustantigo, Bustóello de la Cabuema, 
Bustállé, Bustio, Gabanes de Arriba, 
Cabañaquinta, Cabos (Los), Cabruña- 
na, Oadellada, Caldueño, Caleao, Ca
lleras, Camarmeña, Camiellos, Cam- 
piello, Campo (El), Campomanes, Ca
napé, Canapés, Cangas de . Onís, nú
mero 3 ; Cangas de Onís, núm. 4; Can-’ 
gas de Onís, núm. 5; Cañedo, Caño, 
Carda, Cardes, Carretera de Gijón a 
Villaviciosa, . Casorvida, Castañedo, 
Castañedo, Castiello, Celorio, Celles, 
Ceñal, Cerezo, Cermeño, Cerredo, Cia- 
ño, Coí>alles, Coballes, Cocañin, Colla
da, Collera, Collía, C;clloto, Corao, Co
rlas, Córigos, Cornellana número 2, 
Cortina, Cortina, Corral, CotQ, Cova- 
donga, Covadonga (Estación Tranvía), 
Covielles, Coyanca, Cua, Cuodroveña,

Cudillero, núm. 1 ; Cudillero, número 
&; Cue, Cuenco, Cuérigo, Cuero, 

Cueva, Cuevas, Cuevas, Chano de Ca
ñedo, Chano de Luarca, Chavolas 
(Las), Degaña, E&ros, Entralgo, Escam- 
plero, Escobdo CE3L), Espñitusanto, Es
tacas (Las), Esteler, Fono, Felechosa, 

j Fedguena, Perrera, Ferreros, Ferreños, 
i Figanedo! Florida, Fondovegas, Fran
ca (La), Playa, Planea (La), pue: 
blo, Fuenmayor, F u e n t e s ,  Galgue
ra, Ganana/ Garduña, Gedrez, Ge- 
nestaza, Gijón, número 3; Gijón, 

i número Y&X Güjón, número 15; Gijón, 
(¿p r is ión  OeWor), ’Gillón, Gobien- 
des, Gorfa^ Grado, núm. 3T Oron
da (la/), Granda de Abajo, Granedo, 
Grullos, Qm , Guadaño, Guámarán, 
Gullame, Gumio, Heno, Herios, He
rrería (La), Hontoria, Igena, Illas, In- 
fiesto, núm. 3; mfiesto (Estación Fe
rrocarril), Mía (La), Isongo, Jarías, 
Jomezano, Logar, Lam/uño, Lantoira, 
Laspra. Latbres, Lavandera» Laviada, 
Laviarón. Lebinop, Léceñes, Leiriella, 
Linares, Linares, Lindes, Longoria, 
Longrey, Loza (La), Lozana, Luarca, 
núm. 1; Luarca, núm. 3 {' Lué, Luer- 
ces¡ liorna, Llamas,' Llamas, Lianes, 
núrii. 2; Llono, Llano die Viña, LTa- 
nón ' de San Miguel, Llanos, Llanos, 
Llontrales, Llaranes, Lledóias, Llera, 
Llovio, Magdalena, Malatería, Maüpi- 
ca, Mantaras, Marcenado, Masa, Ma- 
tíella, Matosa, Merás, Meré, Merilles, 
Mesa (La), MieüdSes, Mieres, núm. 1; 
Migoya, Morullongo, Molinuca, Monas
terio, Monte Goya, Montedello, Muñó, 
Murías, Murías, Nava, núm. IT Nava, 
núm. 2 ; Nava, núm. 3; Nava (Lafr, 
Naves, Navia, núm. 2; Navares, Niem-< 
bro, Nueva, Obona, Oceño, Olloniego, 
Oneta, Otrdovaga, Ortágupra, Ortiguero, 
Oscura (La), Otedo, Otero, Otur, Ou- 
ría, Oviedo, núm. 1; Oviedo, núm. 5; 
(Estación F. C. mfiesto), Oviedo, nú
mero 6 ; Oviedo, núm. 7; Oviedo, nú
mero 10; Oviedo, núm. 1 5 Oviedo, nú
mero 19 ; Oviedo, núm. 20; Palacio* 
Pandenes,; Pando, Panes, núm. 1; pa
nes, núm. 2; Pañeda, Para jas, Po
rania, Parlero, Parres, Pastur, Pedre
gal, Pedroso (El), Pedroveya, Peleón, 
Peña (La), peñafuente, Peñascita, Per- 
nús, Peruyol, Pesoz, Pigüeña, Pimian- 
go, Pinzales, Pola de Lena, núm. 2; 
Pola de Lena, núm. 3; Pola de Siero, 
núm. 1,; Pola de Siero, núm- 2; 
Pontigón, Poo, Poixúles, Portilla (La), 
Posada, Posada, Posadorío, Prahúa, 
Pravia, núm. 1; Pravia, núm. 2; 
Premoño, Prendóles, Priede, Puente 
Vega, puertas, Puerta», Pumarín, Pun
tal, Purán, Qués, Quintana, Qjuintue- 
les, Quiinzanas, Raíces, Ranón, Recon- 
co, Reigada (La), Reznera, Rellano, 
Remedio (El), Rioabo, Riera, Riera 
(La), Riego, Riooaliente, Roces, Rodi- 
cal, Rodiles, Rodiriga (La), Rozadas, 
Rubias (Las), Sales Salime, Sama, San 
Antoflán, San Bartolomé, San Crístó-v

bal, San Cucao, San Cucufate, San 
Ehiiliano, San Esteban, San Félix, San 
Juan, San Juan, San Julián, San 
Julián de Box, S a n  Martín de 
Podes, San Martín de Vallés, San 
Pedro de Nora, San Román, nú
mero 1; San Román, número 2; 
San Román, San Sebastián, San 
Tirso, Santa Ana, Santa Eúfemia, San
ta María de Grado, Santianes, Santia- 
nes, Santo Tomás, Santovenia, Santo- 
xeso, Santullano, Santullano, Santurio, 
Sardalla, Saus, Sebarga, Secada, Se- 
lorio, Seiviella, Sellón, Serín, Silva- 
• oscura, Silvón, SobreiTiva, Sotiello, So
to, Soto del 601*00, Soto de Luáña, Soto 
del Rey (Estación F. C.>, Sotres, Suá- 
rez, Tablado, Tablado, Tameza, Tara- 
nes, Taana, Tejero, Tenderinas Tendi, 
Teveiga, Tielve, Tineo, núm. 2 ; Toli-. 
ñas, Toríello, Tonnaleo, Torre, Tozo, 
Trabada, TravS el Cueto, Trascastro, 
Ti*asdacoida, Tremado, Tresalí, Tres- 
cares, Tresgrandas, Trevías, Triongo, 
Trubia, núm. 3 ; Tuiza, Turanzsas, Ujó 
(Estación F. C. Norte), Valcároel, Val- 
demora, Vallduno, Valle (El), Vega, Ve
ga, Vega, Vega, Vega de Barros, Vega 
del Campo, Vega de Peridáello, Vegui- 
na, Venerós (LÓs), Venta del Jarro, 
Venta Nueva, Ventorrillo, Verdicio, 
Viovelez, Vidiago, Vidosa, Viescos,. Vi- 
gana de Arceño, Vigil, Volavedelle, Vi
lla, Villabaler, Villafa%ía, Villahornes, 
Villaanarín, Vállamayor, Villanueva, 
Villar, - Villar de Cofiño, Villar de Vil- 
des, Villardeveyo, Villaverde, ViUáya- 
na, Villoría, Vita (La), Zardón, Zureda.

Administraciones de Loterías
Arriondas, Cangas del Nancea, Cudt- 

llero, Gijón, núm. 5 ; Gijón, núm. 9; 
Luarca, Llanes, Moreda, Nava, Oviedo, 
núm. 5; Oviedo, húm. 7; Oviedo, nú
mero 9; Pola de Laviana, Pravia, Ri- 
vadesella, Salas, Teverga, Vegadeo.

PALENCIA 

Agencias de Aparatos Surtidores
de Gasolina

Guardó,, núm. 2*149;. Osorno, núme
ro 2.153; Palencia, núpi- 2.154; Salda- 
ña, núm. 2.162; Villadá, núm. 2-163.

Expendedurías de Tabacos
Abarca, Abastas, Alba de Cerráto, 

Amusco, Ayuela, Antigüedad, Arenos, 
Baquerín de Campos, Bárcena de Cam
pos, Barcénilla, Barruelp de Santulláñ, 
Becerril del Carpió, Boadilla d©/ Rio- 
seco, Buena vista de Va-ldavia, Bustillo 
del Páramo de Carrión, Bustillo de 
Santúllán, Bustillo de la Vega, Cabria, 
Calabazanos, Calahorra de Boedo, Ca- 
masobres, Campo (El), Camporredondo 
de Alba, Carrión de los Condes, nú
mero 1; 'Carrión de los Condes, nú
mero 2; Casavegas, Castrillo de Villa-
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vega, Cevico Navero, Cenera de Zali
na, Cezura, Cillamayor, Collazos de 
Boedo, Cordovilla la Real, Dehesa de 
Montejo, Dueñas, nújri. 1; Dueñas, nu
mero 2 ; Espinosa de'VillagonzaJo, Fró- 
mist^, Itero de la Vega, Lagunilla de 
la Vega, Lobera, Lores, Lomas, Man- 
quillos, Meneses de Campos, Micieces 
de Ojeda, Monasterio de Santullán, 
Monzón de Campos, Moratiños, Nogal 
de las Huertas, Olmos de Pisuerga, 
Olleros de Paredes Rubias, Palacios del 
Alcor, Parador, Payo de Ojeda, Paten
cia, núm. 4; Palencia, núm. 6; Palen- 

. cia (Estacióh F. C. Norte); Paredes 
de Monte, Paredes de Nava, núm. 1; 
Paredes de Nava,'núm. 2; Pedraza de 
Campos, Perales, Población de Campo, 
Población de Sotó, Poza de la Vega, 
Pozó de Urama, Prádapos de Ojeda, 
Puebla de San Vicente, Quintanilla de 
las Torres, Renedo de la Vega, Re
venga de Campos, Ruesga, San Cebrián 
de Buena Madre, San Cristóbal de 
Boedo, San Lflprente del Páramo, San 
Martín del Valle, San Pedro Cansóles, 
San Román de la Cuba, Santa Cruz 
dél Monte, Santa María del Redondo, 
Santa Olaja de la Vega, Santibáñez 
de Ecla, Santibáñez de la Peña; San
tibáñez de la Peña (Estación F. C.), 
Santillán de la Vega, Sema (La), Ta- 
banera de Valdavia, Támara, Tarilon- 
te, Torre ¿Le los Molinos, Torremormo- 
jón, Vado de Cervera, -Vado de Cer- 
vera (Estación F. CJ, Valberzoso, Val- 
cabadillo, Valoría de Alcor, Valle de 
Cerrato, Vallespinoso de Cervera, Va- 
ñes, Vedilla de Guardo, Vid de Ojeda 
(La), Vidrieros, Viduerna, Villabasta, 
Villabellaco, Villacreces, yillada, Vi- 
llaeles de Valdavia, Villaescusa de das 
Torres, Villafría de la Peña, Villalcá- 
zar d§ Sirga, Villalba de Guardo, Vi- 
llalíbeto; Villaldavín, Villalumbroso, 
Villamaír^ín de Campos, Villa Meriel, 
Villamuera de la Cueza, Villanueva de 
Abajo, Villanueva del Rebollar, Villar- 
mentero Campos), Villarramiei, Villa- 
sarracino,. Villavega, Villavega de Mi
cieces, Villaturde,, Villamar, Vülorqui- 
te de Herrera, Vlllosilla de la Vega, 
Villotilla, Villoyieco, Viña de Campos, 
Zorita del Páramo.

Administraciones de Loterías
Barruelo de Santullán, Carrióp de 

los Condes, Herrera del Río Pisuerga, 
Palencia, núm: 1; Villada.

PONTEVEDRA

Agencias de Aparatos Curtidores 
de Gasolina

Arbo, núm. 2.137r Bayona, núme
ro 2.188; Caldas de Reyes, núm. 2.193; 
Cambados, núm 2.195; Estrada (La), 
núm. 2.205; Grove (El), núm. 2.20C(; 
Mondariz, núm. 2.216,

Expendedurías de Tabacos 
Acuña, Achas, Albite, Alceme, Aldea 

de Arriba, Aldea Grande, Aldeíña, 
Ancorados, Aralde, Arañes, Aranza, Ar
cos, Arenal, núm. 2; Arra, Ascensión, 
Asuelle'de Abajo, Ataúd, Atrio, Az, Ba. 
doncos,' Balbarda, Balea, Bajiñas, Bar
cia ' (Ayuntamiento Cobelo), Barcia 
(Ayuntamiento Villanueva), Barreñas, 
Barreño, Barro' (Ayuntamiento La 
Estrada), Barro (Ayuntamiento Mon
dariz), Bayona, núm. 1; Becerreira, 
Bemposta, Birrete, Boliñas, Bornetas, 
Bouza do Rey, Bouzada, Buenos Aires, 
Bugariña, Bueu, núm. 2; Bueu, mune- 
ro 4; Cabanas, Cabañas-Palacio, C.a- 
chaceiro, Caldas de Reyes, núm. i ;  
Caldas de Reyes, núm. 4; Caldelas, nú
mero 2; Calvos Allén, Cambados, nú
mero 2; Campelo, Oamporrapado, Can
da, Cangas, núm. 4; Cangas, núm. 5; 
Cánido, Cañiza (La), núm.. 1; Cañiza 
(La), núm, 2; Cañiza (La), núm. 3; 
Carballas, Carboeiro, Carracido, Ca
rreñas, Carril, núm. 3; Casas, Casta
ños, Gástelo, Cástrelo, Castro, Castro 
de Cabras, Cea, Cea-Casa do Vento, 
Cende, Cerqueiro, Cerquido, Cima de 
Vila, Cobas, Corgoreiro, Comide,. Co- 
rón, Ooruto, Corredoira, Costa, Cos- 
teira, Ootaredo, Coto, Cou, Couto, Cou
to. de Arriba, Creciente, núm. 1; Cre
ciente, núm. 2; Crucero, Cruz, Cruzada, 
Cutián, Cuntís, núm. 2; Chain, Chan 
(Ayuntamiento La Cañiza) , Chan 
(Ayuntamiento Nieves); Chan (Ayun
tamientos Pazos), C h a n  (Ayunta
miento Salvatierra), Chan de Brito, 
Chan de Casal, Ohans, Dadín, Deves a 
de Abajo, Dorna, Dómelas, Eido de 
Arrib^, Eido-Feinández, Estivada, Es
tribóla, núip. 1; Fagilde, Famelga, Fan- 
teña, Fefiñanes, núm. 2; Fentanes, 
Fentosa, Ferrad, Ferredo, Ferreños, Fi- 
guera, Firveda, Folíente, Fontán, Fon- 
teseca, Frádez, Fraga, Franqueira, 
Freijo, Frinjo, Fuente, Fuente Cabalos. 
Gayos, Gestoso, Ginzo, Graña, Gres, 
Guillán,. Guillade, Gurgueiro, Iglesâ - 
rio, Iglesia (Ayuntamiento Pazos), 
Iglesia (Ayuntamiento Porriño), igle
sia (Ayuntamiento Puente Caldelas), 
Iglesia, (Ayuntamiento Redondela), 
Iglesia (Ayuntamiento Sangenjo) ,’ 
Iglesia (Ayuntamiento Tomiño), igle
sia (Ayuntamiento Porriño), Iglesia 
(Ayuntamiento Villanueva), Iglesia. 
Pinzás, Iglesia. San Miguel-Oya, Igle
sia-Vinseiro Isla de Ons, Javalde, Lage 
(Ayuntamiento Campo), Lage (Ayunta
miento • Co tovad), Lage (La), Ayun
tamiento Vigo, Lage (Ayuntamiento 
Villagarcía), Lage-Ca6ad, Lage (Cruce
ro), Lagedo, Lagioso, Lalín, núm. 1; 
Lalín, núm. 2; Lamela (Ayuntamiento 
Cobelo), Lamela (Ayuntamiento Nie
ves), Leboro,-Loña, Lomba Lordelo, ! 
Lourizán. (Estación Tranvía)’ Magaró- ¡ 
lias, Magdalena (Ayuntamiento Ba- 1
rro), Magdalena (Ayuntamiento Can-1 

\

gas), Malvido, Mallo, Mallón, Marín, 
número 7; Meira, Meiro, Millarada, 
Molanes, Monterreal, Montillón, Mos- 
teiro, Mota, Murada, Naciente, Obra, 
Oiiveira, Olmos, Outeño (Ayunta
miento Caldas • de Reyes), Outeiro 
(Ayuntamiento La Guardia), OUteiro 
(Ayuntamiento Lalín), Outeiro (Ayun
tamiento. Nieves), Outeiro de Penas, 
Padriñán, Painceiros, Palmas, Parada 
(Ayuntamiento Cotovad) , Parada 
(Ayuntamiento La Estrada), Parada 
(Ayuntamiento Puente Caldelas), Pa- 
radela, Para ños, Pardas-Longas, Par- 
davilá, Paredes, Paredes-Ullo, Pazo 
(Ayuntamiento Creciente), Fazo (Ayun
tamiento Vilaboa,), P az .o s  (Ayun
tamiento Puente Caldelas), Pazos 
(Ayuntamiento Puenteáreas), Pedra* 
piñeira, Pedreira (Ayuntamiento La
ma), Pedreira (Ayuntamiento Can- 
gas), Pelete, Peña Grande (Ayunta
miento Creciente) , Peña Grande 
(Ayuntamiento Moraña), .Petis, Pias, 
Picouto, pidre, piedra, "Piñeño, Plaza, 
Plaza del Crucero, Playa, Ponteve
dra, núm. 4; Pontevedra, núm. 9; Pon

tevedra (Restaurante Estación F. C.), 
pórtela (Ayuntamiento Meis), Pórtela 
(Ayuntamiento Nieves), Pórtela (Ayun
tamiento Rosal), Pórtela (Ayunta
miento Tomiño), Porto-Cabeiro, Pou- 
sa, Puente Rivadín, Puente Ulla, Puen
teáreas, núm. 1; Puenteáreas, núme
ro /2; Puenteáreas, núm. 7; Puente- 
áreas, núm. 8; Quintans, Quintas, 
Rabuñade, Randufe, Rasela, Rebón, 
Redonde, Redondela, núm. í; Redon
dela, núm. 2; Redondela; (Estación 
F. C.), Reigosa, Rensa, Ribera, Riva 
de Bea, Riveiro, Roca, Roza, Ruiriz, 
Sá, Salgueiral, San Antón, San Este
ban, San Juan, San Lorenzo, San 
Luis, Santa Baya, Santa Cruz, Santa 
Marina, Santo Tomé, Sayans, Seijo, 
Sela (Estación F. C.) Sello, Senra, 
Silva, Solebeira, Sorribas, Soutiño, 
Souto de Abajo, Soutullo, Taboadelo, 
Tarrio, Torrón (Ayuntamiento Bueu), 
Torrón (Ayuntamiento Tomiño), Tou- 
zosas, Trabazo, Troncoso, núm, 2 (baL 
neario), Túy, núm. 3; Ulla, Val Var 
leije, Varones, Vendanova, Vendeja, 
Ventín. Víg0, núm .'24; Vilaboa, Vila- 
cristí, Vilademens, Vilameán, Vilanp- 
viña, Vilar, Vilariño, Vilela, Villagar- 
cía núm. 6, Villagarcía,. núm. 7; Vi
llar do Mato.

Administraciones de Loterías
Cambados. Redondela.

SALAMANCA
Agencias de Aparatos Curtidores 

de Gasolina
Béjaiv núm. 406; Ciudad Rodrigo, 

número 412; Ledesma, núm. 419; Peí 
ñaranda de Bracamente,núm. 424; Ta. 
mames, núm. 444; Villavieja de* YeL 
tes, núm. 447.
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Expendedurías de Tabacos
Agallas, Ahigal de los Aceiteros, Alba 

de Tormes, núm. 1; Alba de Tormés, 
número 2; Albarca (La), Aldeávila de 
la Ribera, Aldeaseca de la 'Frontera, 
Aldehuela de la Bóveda, Almenara de 
Tormes. Arroyomuerto, Barbadillo, 
Barquilla, Bastida (La), Berganciano, 
Bóveda del Río Almar, Cabeza de Die
go Gómez, Cabezuela de Salvatierra, 
Calzada de Béjar (La), Cagadilla del 
Campo, Calzadilla del Champo (Baños), 
Candelario, núm. 1; Cantagallo, Gar- 
bajosa de la Sagrada, Camero, Car
pió de Azaba, Carrascal del Obispo, 
Carrascal de Velambélez, Castillejo de 
Dos Casas, Cerezal de Peñahoroada, 
Cerralbo, Ciudad Rodrigo, núm. 1; Ciu
dad Rodrigo, Parador de Vista Alegre, 
Cordobilla, Chagarcía Medianero, Es. 
cuemavacas, Florida de Liébana, Fre- 
geneda (La) (Estación F. C.), Fresno 
Alhándiga, Fuente de San Esteban 
(Estación F. C.), Fúenteguinaldo, 
Fuentes de Oñoro, Gejo de los Reyes, 
Gejuelo del- Barro, Golpejas, Gome- 
sello, Guadapero, Guijo de Avila, Hor
cajo Medianero, Hoya (La), Ledesma, 
número. 3; Martín de Yeltes, Martina, 
mor, Maya (La), Molinillo,1 Monforte , 
de la Sierra, Monleras, Monsagro, ¡ 
Monterrubio de la Sierra, Moriscos, i 
NaiTos de Matalayegua. Nava de Bé- i 
jar. Nava de Sotobral, Navalmoral de í 
Béjar, Navaombela, Navas de Queji
gal. Negrilla de Palencir, Pelnbravo. 
Pelayos, Peñaranda de Bracamonte. 
número 2; Peñaranda de Bracamonte , 
(Estación Fv C.), Peñarandilla, Pero. : 
mingo, Quejigal, Redonda (La>, Re- 
tortillo. Robleda, Salamanca, núm. 12; , 
Salmoral, Sanchón de la-Ribera, San. 
ta María de Sando, Santa Olalla de ; 
Yeltes: Sardón de los Frailes, Sauce- ¡ 
l i p  S ^ n u ^ r o s .  S o b r a rúllo. Soteserrano. i 
Tejado (E l), Terradillos, Terrubias, • 
Tordillos, Toitcs (Las), Tremedal $e ¡ 
Tomies. Valdelamatanza, Valdelosa, i 
Valdesaneúl. Valle jera de Riofrío, Val. ¡ 
dunciel, Vilvestre, Villar de la Yegua, ¡ 
Villares' de la Reina, Villaverde de 
Guareña, Vitigudino.

Administraciones de Loterías
Ciudad Rodrigo, Peñaranda de Bra

camonte, Salamanca, núm. 1; Sala
manca, núm. 3. ■ '

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

Expendedurías de Efectos Timbrados
Belhooo, Barrio de Santa Cruz, Bre

ña Alta, Breña Baja, Cuesta (La), | 
Chio, Esperanza (La), Fasnia, Lagu. ’ 
na (La), núm. 2: Manchas de los Lia- | 
nos (Las), Matanza (La), Naranje. 1 
ros (Los), Orotava (L a)/ Paso (El), ; 
número 1, Paso de' las Manchas Pun- j 
tállana,-Rosario (El), San Andrés, San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz

de la Palma, núm. 3; Santa Cruz de 
Tenerife, núm.' 4; Santa Cruz de Te
nerife, núm. 5; Barrio del Toscal, San. 
ta Cruz de Tenerife, núm. 9; Santa 

¡ Cruz de Tenerife, núm. 10; Barrio del 
Perú, Santa Cruz de Tenerife, núme
ro 11; Santa Cruz de Tenerife, núme
ro 14; Santa Cruz de Tenerife, núr 

. mero 15; Santiago del Teíde, Sauzal.
; Silos, Tacoronte, Taganana, Taybique,
! Tigalete, Hondo, Vegas (Las), Vuel- 
i ta de los Pájaros!

Administraciones de Loterías
Guimar, Icod, Laguna (La)., Orota

va, Santa Cruz de la Palma.

SANTANDER

Agencias de Aparatos Surtidores 
de Gasolina

Ampúero, núm. 2.710; Los Corrales 
de Buelna, núm. 2.752; Gibaja,- núme
ro 2.770; Laredo. núm. .2.746; Medio.. 
Cudeyo-Solares, núm. 2.826; Polañco, 
La Requejada, núm. 2 732; Reinosa, 
número 2.777; Rfotuerto, La Cabada, 
número 2 752: San Vicente de la Bar
quera,’ núm. 2 822; Santander, núme- 

i ro 2.812; Santoña, núm. 2 818; Suan.
¡ oes, núm. 2.831. 
i -
 Expendedurías de Tabacos

 Abiada, Acebosa, Ada!, Agüera, Ajo, 
Alceda, núm.' 1; Alceda, núm. 2-; Al. 
daña, Aniezo, Arce, Arija (Fábrica de 
lunas), Avellanedo, Bároena de Pié de 

: Concha, Barcenillas, Barrio del Mar, 
Barrio de la Soledad, Barrio de la 
Vega, Bascones de Ebro, Bóo, Bos- 

: que (El), Bueras, Bustantegua, Valva.
| nuz, Bustillo del Monte, Buy.ezo, Ca- 
| bezón de la Sal (Barrio Estación F. C.
¡ Cantábrico), Caeiccdo.. O?.loca. Campo 
i de Ebro, Carasa, núm. 2, Carrejo, Ca. 
j sar de Periedo, Casasola, Castañedo,
: Castro Urdiales, núm. 1 ; ' Castro, Ur- 
! diales, núm. .2; Celada, Celis, Cerva- 
¡ tos, Cillero, Cohiño, Colió, Collado,
! Concha (La), Corvera Correpoco, Oos, 

Cubas, Eleehas, Encina (La), Escobe-* 
do, Bsles, Espinama, Fresno (El), Ga- 
jano, Ga-lizano, Hazas, Hazas, Helgue- 
ras, Hermosa, Hermosa - (Barrio San 
Martín), Hinojedo, núm. 1; Hormigue
ra, Homedo, Homedo (Barrio Venta 
de Hojas), Hoz (La). Hoz de Añero, 
Isla, Isla (Barrio del Hoyo), Izara, 
Laredo, núm. 1; Lared¿, núm. 2; La- 
redo, núm. 3;Ledantes, Liaño, Lia- 
ño (Barrio de la Encina), Linares, 
Llares (Los), Lloreda, Magdalena, Ma. 
tienzo, Mazcuerras, Meca, Mogrovejo, 
Mompía, ' Montaña (La), Mortuorio, 
Muriedas, Navajeda, NavamueflL, Nave- 
do, Nuéva Montaña, ontaneda, núm. 2 ; 
Otafies Pamanes, núm. i ; .  Pamanes 
(Barrio del Condado); Pamanes (Ba
rrio de la M azuga); Pandos (Los), Pe. 
rrozo, Pesquera,, Piasca, Pie de Con-

 cha, Población de Arriba, Polientes, 
Portolín, Parbayón,. Peñascastillo, nú- 
mero 11; Peñacastillo, núm. 7; Práves, 
Preliezo, Prío, Puente Arriba, Puente 
Pumar, Puente del Valle. Puente Vies. 
go (Balneario), Puentenansa, Pujayo, 
lu i j ano, Quiñi ana. ■Rompía dé Ave
llanedo (La), Rebollar, Regules. Rei
nosa, núm. 1; Reinosa. núm. 2; Rei
nosa, núm. 4; Reinosa,. núm. 7; Repo
do, Renedo (Cantina de la Estación), 
Reocín (Economato Minas), Remieja- 
da, Requejo, Requejo, Revilla (Barrio 
de la Iglesia), Riaño, Riañb (Barrio de 
la Gándara), Riva, Rozadío. Rozas, 
Rucandial, Rueandio, Salceda, Salce, 
de, San Cristóbal. Sao Martín de E’ i- 
nes, San Pedro, San Roque de Río- 
miera, San Vicente de Vioño, San Víc
tores, Santander, núm. 3; Santander, 
número 8; Santander, núm. 18; San
tander, núm. 28; Santander, núm. 36; 
Santander (Barrio Obrero), Santander • 
(Ensanche de Maliaño), Santavana, 
Santiago de Heras, San tullan, Sel de 
la Carrera, Setares. Setién, Sierra de 

1 Ibio, Sobrelapeña, Solares, núm. 1; 
Solares núm. 2; Solares, núm. 3;* So
lares (Balneario), Solares (Barrio de 
ta Virgen del Pilar). Solórzsno .(Barrio 
del Portillo). Somo Sopeña, Sovilla. 
Suances, núm. 2; Suano, Tallado, Ta. 
ma,: Tejo (El), Tojos (Los), Toranzo, 
Torrelavega, núm. 3.; Tórrela vega (Es
tación Norte), Trebuesto, Treceño, 
Tresabuela,' Tresviso, Treto (Estación 
F. C ), Tudanca, Udalla, Udias, Uz. 
nayo, Valdecilla. Valle de Cabúemiga, 
Vallines, Veguilla, Vejoris, Vende jo, 
Venta del Río, Viaña. Viérnoles, nú
mero 2; Villasuso, Villaescusa de Ebro, 
Villanueva, Villanueva. VillapaTte, Vi- 
llevarde del .Hito, Villaverde ■ de Ponto»

■ n e s , Vinueva, Yérmo, Ziguenza.

Administraciones de Loterías 
Astillero, Castro Urdiales, Reinosa, 

Santander, núm. 2; Santander, núme
ro 4; Santander, núm. 5; Santander, 
núm. 6; Santander* núm. 8 ; Santan
der, núm. .14; Torrelavega, Unquera.

SEGOVI A

Agencias de Aparatos Surtidores 
 de Gasolina

Riaza, núm. 2.271; San Ildefonso, 
núm. 2.274; San Rafael, núm. 2.276; 
Villacastán, núm. 2.289. '

Expendedurías de Tabacos
Aldealengua de Pedraza, Aldealengua 

dq Santa María, Aldeasoña,' Alto de 
los Leones, Arenal (E l); Ayllón, Caba
llar, Campo de Sañ Pedro, Carabias, 
Carrascal de la Cuesta, Rastille jo  de 
Mesleón, Cobos de Segovia, Codorniz, 
Cozuelos de jlMetidueñe, Cuéllar, nú
mero 1; Cuevas de provanco, Chátún, 
Ebcarabajoisa, Espinar (M),. Espinar
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(El) (Estación F. C.), Fresno Decantes- 
pino, Fuente de Santa Cruz, Fuentepe- 
layo, Fuentepinel, Fuentes de'Cuéllar, 
Fuentesoto, Grajera, Higuera (La), 
Jemenuño, Lastras de Cuéllar, Linares 
del Arroyo, Losa. (La), Madriguera, 
Marazuela, Márugán, Mata de Cuéllar, 
Molque, Migueláñe ,̂ Moral de Homuez, 
Moraleja de Coca, Muño veros, Nava- 
fría, Navalilla, Navares de Enmedio, 
Navas de San Antonio, Negredo (El), 
Baradinas, Pradera de‘ Naval homo, 
Rieguas de San Bartolomé, Santo Do
mingo de Pirón, Segovia, núm. 3; Se- 
govia, núm. 4; Segovia, núm. 5; Se
govia, núm. 12 (Estación F. .C .); Si- 
guero, Torre iglesias, Turégano, Valde- 
vamés, Valtiendos, Val verde del Ma
jano, Valle de Tabladillo, Valleruela 
de Pedraza, Ventorro de San Pedro 
Abanto, Villagonzalo de Coca, Villa- 
verde de Monte jo, Villeguillo, Zarzuela 
del Finar.

Administraciones de Loterías
Cantalejo, Cuéllar, Sepúlveda.

SEVILLA

Agencias de Aparatos Surtidores 
de Gasolina

Algaba (La), núm. 722; Aznalcóllar, 
núm. 667; Campana (La), núm 723; 
Castillo de las Guardas, núm. 816, Ca- 
zalla de la Sierra, núm. 686, Lora del 
Río, núm. 736, Morchenaf, núm. 740, 
Osuna, núm. 748, Paradas, núm. 752, 
Roda (La), núm. 728; Saucejo (El), nú
mero 712; San Juan de Aznalfarache, 
tiúm. 760; Sevilla, núm. 779; Sevilla, 
núm. 784; Sevilla, núm. 786; Utrera, 
núm. 813.

Expendedurías de Tabacos
Alcalá de Guadaira, núm. 1; Alcan

tarillas (Las), Alcornocosa *%Venta), Al
daba (La), núm. 3 ; Antequera (Venta 
Real de), Arahal, núm. 3; Barriada 
iel Polígono, Barrio Nervión, Cabezas 
3e San Juan (Las), núm. 2; Cabezas 
le San Juan (Las), núm. 3; Canti- 
llaha, núm. 2; Cantillana (Estación 
Ferrocarril), Carmona, núm. 10; Car- 
nona, núm. 11; Carmona, núm. 12: 
Sarmona, núm. 14; Carmona (Estar 
ñón F. C.), Castilleja de la Cuesta, 
lúm. I ;  Castilleja de Guzmán, Ciu- 
iad Jardín, núm! 1; Ciudad Jardín, 
lúm. 2; Constan tina, núm. 5; Corco
va, Corrales (Los), Chaparral (Venta 
leí), Chica (Venta -la Pañoleta), Dos. 
Hermanas, núm. 3; Dos Hermanas, 
lúm. 4; -Ecija, núm. 1; Ecija, núme- 
*o 8; Ecija, núm. 9; Ecija, núm. 10; 
Fuentes de Andalucía, núm. 1; Fuen
te del Arzobispo, Ginés (Venta Nueva 
le), Glorieta del Abanico, Guadalea- 
íal, núm. 3; Islas del Guadalquivir 
Tsla Mayor), Herrera, núm.«2; Huer
ca, El León (Barrio del), Lebrija, nú

mero 5; Lebrija, núm. 6; Lora del 
Río, núm- 4 ; Lora del Río (Estación 
Ferrocarril), Madroño (El), Marchena, 
núm. 7; Marche na (Estación F. C.), 
Martín de la Jara, Morón de la Fron
tera núm. 1; Morón de la Frontera*, 
núm. 6; Navacerradilla, Navas de la 
Concepción, núm. 2; palomares, Pan
tano Torre del Aguila, Pedroso (El) 
Fábrica, Prima, núm. 1; Puebla de Ca<- 
zalla, núm. 2; Puebla de los Infantes, 
núm. 2; Roda de Andalucía (La) (Es
tación F. C.), Rosales (Los) (Esta
ción F.VC), San José, Santdpqnce, nú
mero 1; Sevilla, núm. 5; Sevilla, nu
mero 6; Sevilla, núm. 7; Sevilla nú
mero 10; Sevilla, núm. 17; Sevilla, nú
mero 20, Sevilla, núm. 21; Sevilla, nú
mero 22-; Sevilla, núm., 27; Sevilla, 
núm. 28; Sevilla, núm. 29; Sevilla, 
núm. 42 ; Sevilla, núm. 48; Sevilla, nú
mero .58, Sevilla, núm. 61; Sevilla, nú
mero 68; Sevilla núm 70,; Sevilla, nú
mero 72 (Barriada Fontanal), Sevilla 
mero 72; Sevilla (Barriada Fontanal), 
Sevilla (Barrio La Corza), Tocina nú
mero .1; Utrera, núm. 1; Utrera, nú
mero 2; Utrera, núm. 3; Valdeflores, 
Villa Concepción Vlllaverde del Río,

Administraciones de Loterías

Constantina, Coronil .(Eli), Dos Her
manas, Estepa, Fuentes de Andalucía, 
Quadalcanal, Herrera, Lora del Río, 
Mairena del Alcor, Paradas, Pilas, 
Puebla de Cazalla, Rubio (El), Sanlú- 
car La Mayor, Sevilla, núm. 1; Sevi
lla, núm. 2; Sevilla, núm. 3'; Sevilla, 
húm. 6; Sevilla, núm. 10; Sevilla, nú
mero 12; Sevilla, núm- 19; Sevilla, nú
mero 21.

SORIA

Agencias de Aparatos Surtidores 
 de Gasolina

Almazán, núm. 2.170; Burgo de Os- 
ma, núm. 2.176; Navaleno, núm. 2.177.

Expendedurías de Tabacos

Abión, Alcubilla de las Peñas, Alen- 
tisque, Aliud, Almaluez, Alpanseque, 
Barcones, Bayubas de Abajo, Beratón, 
Bretún, Buberos, Burgo de Osma, nú
mero 1; CaraVantes, Castillejo de Ro
bledo, bidones, trujales del Río, Cos- 
curita (Estación F- C.), Cobaleda, Es- 
pejón, Huérteles, Jaray, Judes, Layna, 
Lubia, Majan,' Matasejún, Mazaterón, 
Molinos de Razón, Morón, Narros, Ne- 
pas, peroniel, Puebla de Eca, Quinta
nas de Gormaz, Revilla de Calataña- 
zor, Rollanienta, San Felices, San Pe
dro Manrique, Sta. María de las Hoyas, 
Sarnago, Soria (Estación F. C. San
tander Mediterráneo), Talveila, Tera, 
Torremocha de Ayllón, Torralba (Es
tación F. C.), Torrubia, Valdanzo, Val-

denarros, Valtajeros, Villaseca de Ar
ciel, Vdnuesa, Vizmanos.

Administraciones de Loterías
Almazán, Burgo de Osma.
Las solicitudes habrán de extender

se en los modelos impresos que gra
tuitamente se facilitarán en la Direc
ción General de Timbre y Monopolios, 
en Madrid, Delegaciones de Hacienda 
y Representaciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en las capi
tales 'de provincia y Administraciones 
subalternas, debiendo ser reintegradas 
las instancias así como los documentos 
que a ella se acompañen.

Las solicitudes para las vacantes que 
se anuncian se presentarán dentro del 
plazo de veinte días naturales, a par
tir de la publicación del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las Delegaciones de Hacienda o Al
caidías, que a medida que lasj reciban 
las enviarán a la Dirección General 
de Timbre y Monopolios (Barquillo, 
númer0 5, Madrid), a la que podrán, 
también, remitirlas directamente los 
interesados, en aquel término impro
rrogable.

Madrid, a 19 de enero de 1942—El 
Vocal Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General t écnica´

Autorizando, con Carácter provisional y 
para las clases de papel que se espe
cifican, los precios que se determi
nan.

limo. Sr.: La necesidad de poner 
término a la situación anormal porque . 
atraviesan la producción y el merca
do de papel, ya que la mayor parte 
de las calidades que actualmente se 
producen no tienen precios oficialmen
te autorizados, aconseja la convenien- 
cia de que, hasta tanto se ultime el 
estudio definitivo de dichos precios, se 
establezca, co n  carácter provisional, 
una regulación de los mismos.* f 

En consecuencia, previo informe del 
Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas (Sección de Prense,*Papel y Ar
tes Gráficas) y de la Vicesecretaría de 
Educación Popular y a propuesta de 
la Oficina de Precios de este Minis
terio. .

Esta Secretaría General Técnica, en 
uso de las atribuciones que le han 
sido conferidas, ha resueflto lo si
guiente:

I*0 Autorizar, con carácter provisio
nal y para las clases de papel que sq 
especifican, los precios siguientes:.
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 CLASES DE PAPEL
Precios

provisionales

Alfa crudo ........ ................................
» mixto .........................................
» blanqueado ...............................
» superior blanqueado .............
» extra blanqueado ....................

Ciceros ediciones económicas ..........
» » corrientes .............

tlito estucado corriente, una cara ..., 
» » superior » »

Poto estucado corriente, dos caras .• 
» v » superior -*t>> ’ »

Cartoncillo blanco dos caras ...........
» » una cara ............
» color natural .................

Sacos cementos 48x83 de 2 hojas... 
» » » » 3 »
» » » » 4 »
» y> » » 5, » ...

345,— ptas. 100 kgs. 
347,— » » . » 
388,—’ » » » 
515,— » » » 
530,— » »v » 
277,— » » »

. 335,— » » » 
526,— » » » 
690,— » » » 
550,— » » » * 
720,— » » » 
255,— » » » 
245,— » » »

- 237,— » » » 
0,60 » unidad. 
0,87 » »
1,15 » »
1,41 » »

CLASES DE PAPEL
Precios

provisionales

Estraza blanco ................... .............
Papelote paja .....................................i.,

» gris ........................................
Kraft nacional (madera o palmito)
Cartón gris ............................ ............

» cuero ......................................
» . blanco ....................................
» comprimido ..........................
» colores ...................................
» aislante dieléctrico .............
» maletas .................. .•..........

Seda naranja ........................................

Manila de 24 gramos m.2.......... *....
Hilo corriente ..)..... ..........................

» superior o primera .................

246— ptas. 100 kgs. 
177,— » » » 
190,— » » » 

i 3b6,— » » »
. 230,— » » » 

265,— •» » » 
366.— » » » 
388,— » » » 
406,— » » » 
557,— » » »

. 550,— » » » 
615,— » b o b i na 

de 85 kgs. / 
. 440,— ptas. 100 kgs.*
. 700,— » » »
. 890,— » » »

Estos precios se considerarán como 
máximos para clases de papel que se 
ajusten, como mínimo, a , las calida
des correspondientes e  las muestras 
presentadas en este Ministerio.

2.° Los anteriores precios se entien
den para mercancía sobre vagón ori
gen, considerándose incluidos en ellos 
todos los recargos, tales como corta
do en resmas, empaquetado, embalar i 
jes, acarre0 estación, etc. No se con
siderarán comprendidos en dichos pre
cios y podrán ser establecidos sobre 
los mismos, los recargos por color, gra- 
majes, y tamaños anormales, que no 
podrán $er superiores en ningún. caA 
so a los vigentes en la actualidad, 
por iguales conceptos. También se car
garán aparte los impuestos vigentes-so
bre papel.

El papel deberá ser facturado, peso 
neto, es decir, sin incluir el del em
balaje de los fardos.

3-° Como único margen de benefi
cio hasta consumidor, se autoriza un 
recargo de un 25 por 100 sobre los an
teriores, siendo éste el máximo que se 
concede, en concepto de únicos inter
mediarios, a los almacenistas debida
mente matriculados como tales en la 
contribución industrial, y siendo por 
cuenta de los mismos todos los gastos 
dé transporte y acarreo hasta domi
cilio de consumidor.

Queda bien entendido, por lo tanto, 
que en los casos d e . suministro directo 
de fabricante a consumidor, no poidrán 
cargar los fabricantes «beneficio algu
no como almacenistas.

4.° En los anteriores precios no fi
gura-incluido recargo alguno en con
cepto de canon para papel prensa.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
El Secretario general técnico, Carlos j 
Abollado. j
JHmo. Sr. Comisario general de Abas- 1

tecimíentos y Transportes.—Madrid.'

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de lasen
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por doña 
Matilde Alejandre Alejandre recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de industria de Badajoz, 
que 1© denegó autorización para la 
reapertura de una fábrica de harinas 
en Azuaga;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación y reapertura de . las existen. - 
tes, habiéndose presentado por el in
teresado el recurso en tiempo hábil ;

Considerando' que la s. circunstancias 
actuales no aconsejan. la reapertura 
solicitada por estar abastecida la co
marca con las industrias en  ̂funciona, 
miento,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña Matilde Alejandre 
Alejandre, contra resolución de la De
legación de Industria de Badajoz, que 
le denegó autorización para la reaper
tura de uii/ fábrica de harinas en 
AzuagÁ-, debiendo considerarse la de
negación con carácter circunstancial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pom bo.'

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Ferromar, S. L-», solicitando autori
zación para instalar una Industria 
comprendida en el grupo segundo,

apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «ferromar, S. L.», para 
instalar una industria de construcción 
y reparación de vagones de ferrocarril 
y otros trabajos metalúrgicos, en Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra), con arre
glo a.las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11.a de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo dex puesta en marcha 
'de las tres etapas previstas en la me
moria serán de 3, 6 y 10 meses respec
tivamente.

2.a Antes de autorizarse la puesta 
en marcha deberá la citada- Sociedad 
presentar em  esta Dirección General 
la escritura de constitución de la So
ciedad con el fin de acreditar que se 
cumplen los requisitos señalados en la 
Ley ,de Ordenación y Defensa de la 
Industria de 24 de noviembre de 1939 
en cuanto a participación de capital . 
extranjero y nacionalidad de los car- • 
gos. directivos.

3.a Esta factoría se dedicará even
tualmente a la reparación de material 
ferroviario no extendiéndose la auto
rización a la -construcción de nuevo 
material.

4.a La instaJáción habrá de efec
tuarse con maquinaria de procedencia 
nacional de características semejantes 
a las que figuran en la memoria pre
sentada.

Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 15 de enero de 1942.—El Di

rector general de Industria* Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria dê  Pontevedra.



N ú m . 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  4 7 3

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento.—Sección 

Alimentación, Precios y Mercados).

Circular número 270, por la que se fi
jan los precios de purés de legum
bres.

Por e s t a  Comisaría General, de 
acuerdo con la Secretaría General Téc_ 
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio, han sido , fijados los siguientes 
precios de purés de legumbres:

1.° En lo- sucesivo, los fabricantes 
de purés de legumbres deberán ajustar 
las calidades de sus productos a las 
dos clases que a continuación se in
dican:

Purés clase primera.—Entendiéndose 
como tales los elaborados con garban^ 
zos, judías, lentejas o sus mezclas en
tre si.

Purés clase segunda.—Entendiéndose 
como tales los elaborados con almor- 
tas, algarrobas, guisantes y habas o 
su mezclas entre sí.

2.° Los precios, de estas dos clases 
de purés serán los siguientes:

Para los purés de primera clase, 2,00 
pesetas el kilogramo.
‘ Para los purqs de segunda claise, 1,15 

pesetas el kilogramo.
Estos precios se entienden como pre. 

cios de venta en fábrica para-mercan
cía a granel, peso neto, envasada en 
sacos e incluido el costo dél envase.

Sobre los anteriores precios se car
garán los gastos de transporte y aca
rreos, que serán justificados documen. 
talmente ante la Delegación Provin
cial de destino y remitidos a esta Co
misaría General para su aprobación.

Se concede un beneficio comercial 
del 6 por 100 para el mayorista y el 
12 por 100 para el detallista.

3.° Queda prohibida la mezcla de 
los componentes dea puré de primera 
clase con los componentes del puré 
de segunda clase.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1:9 de enero de 1942.—El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exce
lentísimo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio. Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

•Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios d e . Recur
sos.

Para cumplimiento: Excelentísimos
Sres. Gobernadores civiles, Jefes 
de los Servicios Provinciales, de Abas
tecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Secretaría General y Técnica

Circular por la que se ordena a las 
Juntas Locales la fijación de precios 
para las distintas clases de aceituna 
no recogida.

A medida que avanza la campaña 
de producción de aceites, se va ha. 
ciendo más perceptible un cierto des
equilibrio entre los precios a que se 
paga la aceituna de molino en las di
ferentes localidaes, desequilibrio oca. 
sionado en gran parte, por las dificul
tades, ajenas al mercado y contrata, 
ción mismos, que encuentran los agri
cultores para transportar sus frutos 
de unos términos municipales a otros, 
y así se da frecuentemente el caso 

jde que en dos' localidades limítrofes 
las cotizad mes que alcanza la aceitu
na difieren de modo notable solamen
te por el hecho de que en una de ellas 
existe un solo molino, y en la otra 
funcionan varios que, en lugar de po
nerse de acuerdo sobre el precio de 
compra, entablan competencia entre sí 
para la adquisición del fruto,

Por otra parte la escasez de carbu
rantes ha obligado & muchos molinos, 
que hasta ahora venían molturando 
aceituna a base de gasoil, a dejar de 
funcionar, y como consecuencia es de 
temer una depreciación de la aceituna 
dé molino, que a toda costa hay que 
evitar.

Para salir al paso de tales anorma
lidades esta Secretaría General Téc
nica., haciendo uso de las. facultades 
que le confiere el artículo quinto de 
la Orden ministerial de 24 de diciem
bre- de. 1941, ha tenido a bien dispon 
ner lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la fecha de 
inserción de esta. Orden en el BOLE
TIN OFICIAL'DEL ESTADO,' en to
dos aquellos términos municipales en 
que la recolección de la aceituna no 
haya terminado' procederán las Juntas 
Locales correspondientes a fijar precios 
para ,las distintas calidades de dicho 
fruto que se produzcant así como a 
determinar las condiciones del cambio 
y de la maquila.

Art. 2.° Las Jefaturas Provinciales 
Agronómicas darán cuenta a esta Se
cretaría General Técnica, a través del 
Delegado del Ministerio de Agricultu
ra en el Sindicato Nacional del Olivo, 
de todas las incidencias que se pro
duzcan con motivo de la aplicación del 
artículo anterior, así comp de los pre
cios que se fijen y de los tipos de 
cambio y maquila que «e determinen.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1942— El Se

cretario. general técnico, A. Rodríguez 
Gimenou;

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de EnseñanzasSu
perior y Media

Anunciando a oposición, turno Auxi
liares, las Cátedras de «Derecho ci
vil», de las Universidades de Oviedo 
y Santiago.

En cumplimiento de lo prevenido en. 
Orden 'de esta fecha, esta Dirección 
General ha acordado que se anuncien 
al tumo de oposición Auxiliares las 
Cátedras de Derecho civil de las Uni
versidades de Oviedo y Santiago.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español .
2.a No hallarse* el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido, los 21 años de 

edad (Ley de l.« efe mayo de 1878).
4.a Estar depurado, si el aspirante 

pertenece a profesorado en cualquiera 
de sus grados. '

5.a Justificar con documento bastan
te su incondicional adhesión al Nuevo 
Estado.

6.a Estar en posesión ddl título que 
exige la legislación vigente para el 
desempeño de cá/tedras de Universi
dad o el certificado de la aprobación 
de los ejercicios correpondientes al 
mismo, entendiéndose que el opositor

•que obtuviere la plaza no podrá to
mar posesión de ella sin la presenta-̂  
ción del título académico referido.
. 7.a Estar comprendido en alguno 
de los casos que para este tumo esta
blece %l R. D. de 15 de julio de 1921 
y las disposiciones complementarias 
que, entre otras, son: Reales Ordenas 
de 21 de noviembre de 1921, 22 de mar
zo y 6 de abril de 1922, 10 de octubre 
de 1924, £4 de marzo de 1925, etc.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando losi festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en • 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Los aspirantes justificarán ante él 
Tribunal, por medio df los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 24 
de marzo de .1926 y Orden de 14 de 
mayo último, o sean setenta y cinco 
pesetas en metálico por* derechos de 
oposición, y diez pesetas dé formación 
de expediente, que deberán ser satis
fechas en la Habilitación de este Mi
nisterio.
. Madrid, 12 de enero'de 1942.—El 
ipqt&i ge£.era& José Fem&ztáQt
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Resolviendo peticiones de dispensa de 
escolaridad de los señores que se  
indican, en los térm inos que se expresa.

Vista te instancia suscrita por do
ña María Antonia Alonso Carriles, con 
residencia eñ Navez (Oviedo), que so
licita la dispensa total de escolaridad 
de 'los cursos del Bachillerato.

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con: fecha 12 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre próximo, 
pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que. «de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre último y a vista de 
los estudios realizados por la interesa
da, que puede concedérsele dispensa 
de escolaridad y suficiencia en los tres 
primerosi cursos del Bachillerato, dan
do. cumplimiento a lo dispuesto ’ en el 
artículo 11 del ya mencionado De
creto»;

Considerando que Se han oumplido 
cuantas prescripciones determina 1 el 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de-la Sección segunda del 
Consejo Nacional de ^Educación y te-. 
Hiendo en cuenta, lo preceptuado en 
*1 Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición de la señorita Alonso Carriles, 
como en el hiismo se propone. Deberá 
abonar los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa-' 
do y adquirir el Libro de calificación 
escolar.

Desorden comunicada con esta fe- 
qha por el Exorno, séñor. Ministro, lo 
digo a V- S. pata su conocimiento, el 
de la interesjada y efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 
'Eft Director general, J. Pemartin.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Oviedo (feme
nino).

Vista la instancia suscrita por don 
Ovidio García Rodríguez, con domici
lio en Gerona, Alférez proyisionai con 
destino en la Prisión Central de Mu
jeres de dicha capital, que solicita la 
dispensa total de escolaridad de los 
cursos del Bachillerato.

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y

Resultando, que con fecha 13 de  
noviembre último.. fué interesado . infof. 
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumpli- 

- miento del artículo' séptimo del De
creto de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en eí sentido 
de «que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre último y teniendo en 
cuenta los estudios realizado  ̂ por el 
solicitante,' puede acoederse a la pe
tición, concediendo al interesado dis
pensa de escolaridad total, pero so
metiéndose a pruebas de suficiencia 
de Matemáticas y Ciencias CosmQló- 
gicas, antes de presentarse a Examen 
de Estado»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa totai de es
colaridad sjin necesidad de. pruebas, 

Este Ministerio, teniendo ‘en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 
de septiembre mencionado, ha tenido 
a bien. conceder al señor García Ro
dríguez la dispensa total de escolari
dad, quedando exceptuado de verificar 
pruebas de suficiencia de Matemáticas 
y Ciencias Cosmológicas, y podrá pa
sar al examen de Estado, previo abono 

. de los derechos de inscripción corres
pondientes a los cursos dispensados v 
adquisición del Libro de calificación 
'escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha ¿or el Exornó; señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conoqimiento, el 

'del interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre,de 1941.— 

Él Director general, J. Peniartín.
Sr. Director dea Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Gerona.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Martínez. García, natural de 
Ubeda (Jaén),, y con domicilio en la 
calle de Trinidad, número 17, que so
licita la dispensa total de escolaridad 
de los cursos del Bachillerato.

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando’ que con fecha 10 de no
viembre último, fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional, en cumplimiento dei articu
lo séptimo del Decreto de 26 ‘ de sep 
tiembre próximo pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido

 de «que de acuerdo con lo dispuesto 
en eL artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre. último, y vistos los 
estudios realizados por el interesado, 
puede aécederse a lo solicitado,, con
cediéndole la dispensa total de. escola
ridad, pero sometiéndose a pruebas 
de suficiencia en Matemáticas y Cien
cias Cosmológicas antes de presentar
se a Examen de Estado»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede la conce
sión de dispensa total de escolaridad, 
pero sometiéndose el interesado, sola-* 
mente a pruebas de suficiencia de 
Ciencias Cosmológicas,

Este Ministerio, teniendo ep cuenta 
lo preceptuado en él Decreto de N 26 
de septiembre mencionado, ha tenido 
a bien conceder al señor Martínez. 
García la dispensa . total de escolari
dad, /debiendo someterse, antes de pa
sar a examen de Estado, a pruebas 
de suficiencia de Ciencias Cosmológi
cas. Habrá de abonar los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de

• calificación escolar.
De Orden comunicada con esta fe

cha, por el Excmo. señor Ministro, lo* 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años). ; 
Madrid> 19 de diciembre de 19,41.— 

El Director general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media.de Jáén. 1 *

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Babarro Arias, natural de Ta- 
boadela, pro\tnciá dé Orense, que so
licita la,dispensa total de escolaridad . 
de los cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación. . que 
incorpora a su solicitud; y 

Resultando que con fecha '10 de no
viembre último fué interesado informe 
de la Sección segunda del Consejo 
Nacional dé Educación, en cumpli
miento ' del artículo séptimo del De
creto dé 26 de septiembre próximo 
pasado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de «que de acuerdo con lo dispuesto 
en él artículo séptimo del Decretó 
de 26 de septiembre último,, y vistos 
los estudios realizados por el intere
sado, puede acceder se a lo solicitado, 
concediéndole la dispensa total de- es
colaridad, pero sometiéndose a prue- 
bás de suficiencia en Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas antes de pre
sentarse a examen de Estado»;

Considerando que se .han cumplido 
cuantas prescripciones determina el
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Decreto de 26 de septiembre citado; 
v Considerando que procede conceder | 

al solicitantp dispensa total 'de esco- ; 
laridad, pero sin pruebas de Matemá
ticas y Ciencias Cosmológicas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta ' 
lo preceptuado en el Decreto de 26 j  

\de septiembre mencionado, ha tenido 
a bien conceder al señorv Babarro Arias 
la dispensa total de escolaridad,, pe
diendo pasar directamente al exsamen 
de Estado, previo pago de los dere
chos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquisición 
del Libro de calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr0 Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y ' efectos.

Dios guarde a V*. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. P’emartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Orense.

Vista la instancia suscrita por don 
Julián Gúrrea Homo, M aestro. nacio
nal de Río 'Quintanilla (Burgos), que 
solicita la dispensa total de escolari
dad de los cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud; y

Resultando que con fecha 21 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumpli
miento del articulo 7.° del Decreto 
de 26 Nde septiembre próximo pasado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de «que de acuerdo con lo. dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado, y habida 
cuenta de los estudios que justifica ha
ber realizado el interesado, puede con-, 
cedérsele dispensa de escolaridad de 
los siete cursos del Bachillerato, pero 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
de la disciplinas de Matemáticas y 
.Ciencias Cosmológicas, antes1 de pre
sentarse a examen de Estado y dar 
cumplimiento a lo que determina el 
artículo. 11 del referido D ecreto»;

Considerando que se han cumplido 
cuántas prescripciones determina el De
creto de 26 de septiembre citado;

Considerando ,que' procede conceder 
al solicitante la dispensa total de es
colaridad, pero sin necesidad de prue
bas de Matemáticas y Física y Quí
mica,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre 'mencionado, ha tenido a 
bien .conceder al señor Gurrea Romo 
la dispensa total de escolaridad, que
dando exceptuado de las pruebas de 
suficiencia de las disciplinas de Mate
máticas y. Física y. Química. Deberá

abonar los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de Calificación 
escollar.

De orden comunicada con esta fecha 
: por el Exemo, Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 

' interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1941.—El 

Director’ general, J. Pemartíny
Sr. Director dell Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Burgos.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Manuel Fernández Sánchez, con 
domicilio en Madrid, calle de Ibiza, 
número 30, que solicita la dispensa to
tal de escolaridad, de loa cursos del 
Bachillerato;

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 10 de nc- 
tviembre últimp. fué interesado infor- 
’ me de lá Sección segunda del Conse
jo  Nacional de Educación, eñ cumpli
miento del artículo 7.° del Decreto d^ 
26 de septiembre próximo pasado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa én el sentido de 
«que de acuerdo / con lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre último, y teniendo en cuen
ta los estudios realizados por el solici
tante, puede accederse a la petición, 
concediendo al interesado dispensa de 
escolaridad total, pero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Matemáti
cas y Ciencias Cosmológicas, antes de 
presentarse a examen de Estado»;

Considerando que se han cumplido 
.cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa .total de es
colaridad, pero sin pruebas de Mate
máticas y Ciencias Cosmológicas,

Este .Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decretó de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a 
bien conceder ál señor Fernández Sán
chez la dispensa total de escolaridad, 
pudiendo pasar directamente al exa
men de Estado, previo pago de los de
rechos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquisición 
del Libro de Calificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de diciembre de 1941.—El 

Director general, J. Femartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media d e  «Cervantes» 
(Madrid).

Vista la instancia suscrita por don 
Domingo Aguilar Martínez, natural de 
Logroño y en la actualidad prestando 
sus servicios como Juez Instructor Mi
litar del Juzgado núrnéro 1 de la pla
za de Cuenca, que solicita la dispen
sa total de escolaridad de los cursos 
del Bachillerato.

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud; y

Resultando que con fecha 12 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumplí* 
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido de 
que, «de acuerdo c o n , lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre próximo pasado, y ha
bida cuenta de los estudios que justi
fica haber realizado el interesado, pueu 
de concedérsele dispensa de escolari
dad de los siete cursos del Bachille
rato, pero sometiéndose, a  pruebas de 
suficiencia dé las disciplinas de Ma
temáticas y Ciencias Cosmológicas an
tes de presentarse a examen de Es
tado, y dar cumplimiento a lo que de
termina el artículo 11->dei referido 
Decreto»; * •
• Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total dé es
colaridad sin pruebas,

Esté Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre último, ha tenido a bien 
conceder al señor Aguilar Martínez la 
dispensa total de escolaridad, quedan
do exceptuado de las pruebas de sufi
ciencia de las disciplinas de Matemá
ticas y Ciencias Cosmológicas. Podrá 
pasar al Examen de Estado previo pa
go de los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensados 
y adquisición del Libro de calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
deT interesado y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. Penmrtín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Cuenca.

Vista la instancia suscrita por don 
Salustiano Olivera Natal} con domici
lio en Cancela <̂ el Sil (León), que so

licita  dispansa de escolaridad de los 
del Bachillerato*
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Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud; y 
 Resultando que con fecha 13 de no-, 

viembre último fue interesado informe 
de Ja Sección segunda del Consejo N a 
cional de Educación, eh cumplimiento 
del articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre próximo pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, ¡a informa en él sentido 

. de que, «habida cuenta de los estu
dios realizados por el peticionario, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Decreto de 26 de 
septiembre último, puede concedérsele 
dispensa de escolaridad y suficiencia 
de los seis primeros cursos del Bachi
llerato actual en vigor, 'debiendo some
terse a pruebas de suficiencia en to
das Tas ' disciplinas que integran el 
curso séptimo del mismo»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre próximo 
pasado,

Elste Ministerio, de conformidad con' 
él dictamen del referido organismo, y 
teniendo en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 26 de septiembre mencio
nado, ha tenido a bien resolver la  
súplica del señor Olivera Natal como 
en el mismo se propone, y que por el 
interesado ge satisfagan los derechos 
de inscripción correspondientes a dos 
cursos dispensados y que adquiera el 
Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe- 
. cha por e l  Exorno.- " r. Ministro, lo di

go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y^efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1,941 —  

El Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media dé Léón.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Sánchez Vidal, con domicilio en 
Linares (Jaén), calle Velarde, núme- 
rp 8, que solicita dispensa de escola
ridad del Bachillerato,

Examinada la documentación que in- I 
corpora a su solicitud; y 

Resultando que con fecha 5 de no
viembre último, fué interesado infór.  ̂
me de la Sección segunda del Con. ‘ 
¿ejo Naciohal de Educación, en cum.  ̂
pQimiento del articulo séptimo de: De. * 
creto de 26 de septiembre próximo pa. ( 
sado; 1

Resultando que devuelta por dicho < 
organismo, la 1 informa en el# sentido 1 
de que «no^considera similares a los ( 
estudios dél Bachillerato actuaT, los * 
realizados por el solicitante, por lo que ( 
debe, de acuerdo con el articulo sex- 
U> del Décreto de 26 de septiembre <

   último, presentar su petición ante la 
Dirección d e I Instituto ©orrespon- 
diente»; .

j . Considerando que se han cumplido 
. cuantas -prescripciones determina el 
3 Decreto de 26 de septiembre citado,
3 Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de dicho organismo, y te- 
) niendo en cuenta lo preceptuado en el
> Decreto de 26 de septiembre último,
- ha tenido a bien resolver la petición 
i del señor Sánchez Vidal, como en e!
. mismo se propone.
> De Orden comunicada con esta fe- 
'■ cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di.
1 go a V. S. para su conocimiento, el 
■ del intéresado y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 194/1.— IEl 

Director general, J. Pemartín.

Sr. Director deT Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Jaén.

Vista l a ' instancia suscrita por don 
Miguel Bilbao y Beñgoechea, con do
micilio en Bilbao, .calle de Artecalle,

! número 13, que solicita lá dispensa to
tal de escolaridad del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con . fecha 3 de oc
tubre ultimo fué interesado informe 
de la Sección segunda del Consejo N a 
cional de Educación, en cumplimiento 
del artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre próximo pasado;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido ( 
de que «no considera similares a los 
estudios del Bachillerato actual Tos rea
lizados por el solicitante, por lo que 
debe, de acuerdo con el artículo sexto ' 
del Decreto' de 26 de septiembre úl
timo, presentar su petición ante lia D i
rección del Instituto correspondiente»;

Considerando que se han cúmpfido < 
cuantas prescripciones determina el < 
Decreto de 26 de septiembre citado; ■ 

Considerando que procede conceder 
al sólicitante la dispensa total de es- < 
codaridad, pero sometiéndose previa- < 
mente a pruebas dé Latín, <

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha ten ido .a  1 
bien conceder a! Sr. Bilbao y Ben- ¿ 
goechea la dispensa total de escolari
dad, pero sometiéndose previamente a 
pruebas de suficiencia de Latín, antes 
de presentarse al Examen de Estado, 
satisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos páspen- j  
Sados y adquirir el Libro de calificación \ 
escolar. <

De Orden comunicada con e6ta fe-1 c 
cha por el Excmo. So:, Ministro, lo ‘c

  digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

.Dios guarde a V. S. muchos años.
> Madrid-, 6 de diciembre de 1941— El 
[ Director general, J. Pemartín.

- Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don 
, Ernesto Belda Benlloch, con domicilio 

e$ Valencia, calle de Serranos, núme
ro 8, que solicita la dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachille
rato; examinada la documentación que 
incorpora a 'su  solicitud, y 

Resultando que con fecha 16 de no
viembre último fué interesado' informe 
de la Sección, segunda del Consejo Na., 
cional de Educación, en cumplimien
to del artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre próximo pasado; 

Resultando qve devuelta por dicho 
* organismo, la informa en .el sentido 

de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre último, y a  la  vista de 
los estudios realizados por el intere
sado, puede concedérsele dispensa de 
escolaridad y suficiencia en los tres 
primeros cursos del Bachillerato, dan
do cumplimiento a To dispuesto en el 
artículo 11 dél ya mencionado D e
creto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 d$ septiembre citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenca lo preceptuado en el 
Decreto de 26 de septiembre mencio
nado, ha tenido a bien resolver la  
petición del Sr. Belda Benlloch cómo 
en el mismo se propone.

Deberá abonar los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por- el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S„ para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añ<̂ s, 
Madrid 19 de diciembre de 1941.— El 

Director general, J. Pemartín. /
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de «Luis Vives», de 
Valencia.

Vista la instancia suscrita por don 
Mariano Ay uso Albornos, con domici
lio en Puebla de Sanabria (Zam ora), 
Agente del Cuerpo General de Poli
cía, que solicita la dispensa total de 
escolaridad de loe cursos del Bactoille-
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rato; examinada la documentación 
que incorpora a su solicitad, y 

Resultando que con fecha 21 de no
viembre último fué. interesado ihforiné 
de la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 

. del artículo séptimo dea Decretó de 
26 de septiembre próximo pasado;

Resultando que devúelta por dicho 
organismo, la 'informa, en el sentjdo 
de qúe «de acuerdo con lo dispues
to en el artículo séptinio del Decreto 
de 26 de septiembre último, y a la 
vista de los estudios -realizado® por el 
solicitante, puede concedérsele la dis
pensa de escolaridad y suficiencia en 
los cinco primeros cursos del Bachi
llerato, debiendo someterse a pruebas 
de suficiencia de los dos restantes»;
 ̂ Considerando que se han cumplido 
cuantas ’ prescripciones determina él 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional oe Educación y te
niendo en cuenta lo preceptuado e«n el 
Decreto* de 26 de septiembre mencio
nado, ha tenido a bien resolver la pe
tición del Sr. Ayuso Albornos como en 
el mismo se, propone.
'Deberá abonar los derechos de ins

cripción j correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir ei Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha’ por el Exorno.* Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid, 19 de diciembre de 194)1.—El 

Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Zamora.,

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Gutiérrez Camocho, con do
micilio en MarmoXejo, que solicita la 
dispensa total de escolaridad de los 
curso® del Bachillerato; examinada la 
documentación que incorpora a su so
licitud, y

Resultando que con fecha 27 de no
viembre último fué interesado infor
me de la sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del articulo séptimo del De
creto de 26 de septiembre de 1941;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en ‘el sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre próximo pasado, y a 
la vista de los estudios verificados por 
el solicitante, procede concederle dis
pensa de escolaridad de los cuatro 
primeros cursos del Bachillerato, 

dispensándole también de la suficiencia 
de lo® cuatro curaos mencionados»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripcionets determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
Decreto de 26 de septiembre mencio
nado, ha tenido a bien resolver la pe
tición del solicitante como en el mis
mo se propone; que por el interesado' 
se adquiera él Lfbro de calificación es
colar y se abonen los derecho® de ins
cripción de lo® cursos dispensados.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su; conocimiento,! el 
dél interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M)adrid, 31 de diciembre de 1941—El 

Director general, j. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media dé Jaén. 

Vista la instancia suscrita por don 
Amador Díaz Garda, domiciliado en 
Oviedo (Cantina de los Ferrocarriles 
Económicos de Asturias), que solicita 
la dispensa total de escolaridad de los 
cu-rsog del Bachillerato; examinada la 
documentación que incorpora a su so
licitud, y

Resultando que con fecha* 12 de no
viembre último fué interesado .infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación., en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26’de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que,- devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispues
to en el / artículo séptimo del Decreto/ 
de 26 de septiembre último, y a vista 
de los estudios realizados por el soli
citante, puede concedérsele dispen
sa de escolaridad y suficiencia de los 
cinco primeros cursos dél Bachillera
to, debiendo sometersé a pruebas de 
suficiencia en los dos restantes»;

Considerando que se han cumpli
do cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 2.6 de septiembre citado.

Este Ministerio, de conformidad con 
eT dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te- 
nlendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre, ha te
nido a bien resolver la petición del 
solicitante como en él mismo *e pro
pone.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo

digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 19 de diciembre de 1941.—El 
Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Solana Domec, con domicilio 

• en Valencia, cabo del Regimiento de 
Infantería número 9; que solicita 
dispensa de escolaridad de los siete 
cursos del Bachillerato; examinada la 
documentacllón que incorpora a su so
licitud, y 

Resultando que con fecha 21 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento dél artículo séptimo del Deere* 
to de 26 de septiembre próximo pa
sado;

Resultando que, devuelta por dich» 
organismo, ia informa en el sentido de 
que, «de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo sétim o del Decreto de 26 
de septiembre último, y teniendo en 
cuenta los estudios realizados por ed 
solicitante, puede accederse a la peti. 
ción, concediendo al interesado dis
pensa de escolaridad total, pero same.- 
, tiéndase a pruebas de suficiencia de 
Matemáticas y Ciencias Cosmológicas 
antes de presentarse a Examen de; Es
tado» ; (

Considerando que, se han cumplido 
cuantas prescripciones determina e! 
decreto de 26 de septiembre próximo 
pasado; , .

Considerando que procede conceder 
alv solicitante la dispensa de eecolarL 
dad, sin pruebas de Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 
de septiembre mencionado, ha tenido 
a bien de conceder al Sr. Solana Do. 
mec la • dispensa totaT de escolaridad, 
quedando exceptuado de las prueban 
de suficiencia de las disciplinas de 
Matemáticas y Ciencias Cosmológica®, 
y podrá pasar directamente al Exa». 
men de Estadp, previo pago de los de. 
rechos de inscripción correspondientes 
a los cursos dispensados y adquistcióá 
del Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe* 
cha por el Excmo. Sr. Ministro, l<j 
digo a V. S. para (su conocimiento,- cft. 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos'años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1941—E& 

Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media dé «Luis Vives, de 
Valencia.
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Vista la instancia suscrita por don 
Lorenzo Duran Durán, con domicilia 
en Montefrio (G ranada), calle Cárcel 
que solicita la dispensa total de esc o 
laridad de Tos cursos del Bachillerato; 
exam inada la docum entación que in 
corpora a su solicitud, v '

R esultando que con fecha 21 de no
viembre último fué interesado miorm e  
de la Sección segunda del Consejo Na 
cional de Educación, eñ cum plim iento  
del artículo séptim o del Decreto de 26’ 
dé septiem bre próximo pasado;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la inform a en -el sentido dp 
que, «de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo séptim o del D ecretoM e 26 
de septiem bre próximo pasado, y h a 
bida cuenta de los estudios que jus
tifica haber realizado el interesado, 
puede concedérsele dispensa de escola- 
ridád de los sie te  cursos del B achille
rato, pero som etiéndose a pruebas de 
suficiencia de las disciplina^ de Ma
tem áticas y Ciencias Cosmológicas an
tes de presentarse a  Exam en de Esta
do, y dar cum plim iento a lo que de
term ina el artículo 11 del referido D e
creto»;

Considerando , que se han cumplido 
cuantas prescripciones determ ina el 
Decreto de 26" de septiem bre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante ;a dispensa total de es. 
colaridad, pero sin pruebas de M ate
m áticas y Ciencias Cosmológicas,

Este Ministerio,., teniendo en cuenta  
lo preceptuado en el Decreto de 26 dé ¡ 
septiembre m encionado, ha tenido a ’ 
bien conceder a l'S r . Durán Durán la 

/ dispensa total de escolaridad, quedan, 
do* exceptuado de Tas pruebas, de su 
ficiencia de lás disciplinas de M ate
m áticas y Ciencias Cosmológicas, y 
podrá pasar directam ente al Exam en  
de Estado, previo pago de los dere
chos de inscripción correspondiente a 
los cursos dispensados y adquisición 

idel Libro de calificación escolar.
De Orden comunicada con ¿sta fe

cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 19 de diciem bre de 1941.—El 

Director general, J. Pem artín.

Sr. Director del In stitu to  Nacional de 
Enseñanza M edia de «Padre Suárez» 
(Granadla).

Vista. 3a instancia suscrita por don 
Francisco Soler Muñoz, con dom icilio 
en Orihuela, calle  de San Sebastián, 
número 18, que solicita dispensa de es ' 
colaridad de los cursos del Bachille- ¡ 
rato; exam inada la docum entación que
i tW i i tw i t e . ^ « É t  if ig to f ib M L j*  i

Resultando que con fecha 25 de no
viembre último fue interesado uwj.:ni. 
de la Sección segunda de: Consejo Na 

1 cional de Educación, en cum plim iento 
. del articulo séptim o del Decídelo de 26 
i de septiem bre próximo pasado;
| Resultando que devuelta per dicho 
I organismo, la informa en el sentido  
i de que, «de acuerdo con :o dispuesto 
I en el artículo séptim o del Decreto de 

26 de septiem bre último, y Uniendo  
en cuenta- ios estudios ver^icV.os por 

i el interesado, puede concedérsele dis.
I pensa de escolaridad de los siete 
I cursos del Bachillerato, pero som etién.
1 dose. antes de presentarse aT Examen 

de Estado a pruebas de suf.úencia  de 
. todas las disciplinas que integran el 
| séptim o curso»;
I Considerando que se han cumplido 
| cuantas prescripciones determ ina el 

Decreto de 26 de septiembre citado;
Considerando que procede conceder 

al solicitante la dispensa totaT de es
colaridad, pero sin  pruéba,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
To preceptuado en el Decreto de 26 
de septiem bre m encionado, ha tenido a 
bien conceder al Sr. Soler M uñoz la 
dispensa total de escolaridad? y podra 
pasar directamente^ al Exam en de E s
tado, previo pago de los derechos de 
inscripción correspondientes a lo s cur
sos dispensados y adquisición del Li
bro de calificación escolar.

De Orden com unicada con €sta  fe 
cha por el E x cm s/S r . M inistro, lo digo 
a V. S para su conocim iento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1941.—El 

Director general, j .  Pem artín.

Sr. Director de" Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alicante.

Vista, la  instancia suscrita por don 
Jaim e G regori Llopis, con dom icilio  
en Burgos, con destino en la D elega
ción' de H acienda, que solicita d is
pensa de escolaridad de los siete cur
sos del Bachillerato;

Examinadla la docum entación que ' 
incorpora a su solicitud; y 

R esultando que con fecha 10 de no
viembre último, fué interesado info'r- 1 
m e de le, Sección segunda del Consejo ' 
N acional de Educación, en  cum pli
m iento del artículo séptim o del De- < 
creto de 26 de septiem bre próximo : 
p asa d o ;

R esultando que devuelta por dicho < 
organismo, la informa en el éentido 
de que, «victos los estudies reali
za dos'por el interesado, y de acuerdo i i 
con el artículo séptim o dél Decreto I < 
d* 06 da septiembre de 1941* puede1 ¡

concedérsele al peticionario la dis
pensa de escolaridad de los siete cur- 
so¿ del Bachillerato, debiendo antes de 
presentarse ai exam en de Estado, so
m eterse a pruebas de suficiencia de 
Latín» ;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determ ina el 
Decreto de 26 de septiem bre próximo 
pasa cío.

Este M inisterio, de conform idad con 
el dictam en del - referido organism o y 
teniendo en cuenta lo establecido en  
el Decreto de 26 de .septiem bre m en
cionado, ha tenido a bien resolver la 
súplica del señor Gregori Llopis como 
en el m ism o se propone.

Deberá satisfacer los derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos dispensadas y adquirir el Libro de 
calificación * escolar.

De Orden com unicada con esta  fe 
cha por el Excmo señor M inistro, lo 
digo a  V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años- 
Madrid, 19 de diciembre dé 1941.— 

El Director general, J. Pem artín.

Sr. Director del in stitu to  N acional de  
E nseñanza M edia de Burgos.

Vista lft instancia suscrita por don  
M anuel Novo Santos, con dom icilio en 
Málaga, .que solicita  la dispensa total 
de escolaridad de Jos cursos del Ba
chillerato ;

Exam inada la docum entación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 27 de no
viembre últim o fué interesado inform e 
de la Sección segunda dél Consejo 
Nacional de Educación, en cumplí- . 
m iento del artículo 7.° del Decreto  
de 26 de septiem bre de 194)1;

R esultando que devuelta por dicho 
organism o, la inform a en el sentido  
de que, «de acuerdo con lo dispuesto  
en el artículo 7.<> del Decreto de 26 de 
septiem bre últim o, y teniendo en cuen
ta  los estudios verificados por el inte
resado, puede concedérsele dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del Ba
chillerato, pero som etiéndose antes de 
presentarse a-1 exam en de Estado, a 
pruebas, de suficiencia de todas las 
disciplinas que integran el séptim o  
curso»;

Considerando que se h an  cumplido 
cuantas prescripciones determ ina el 
Decreto de 26, de septiem bre citado, 

E ste  M inisterio, de conform idad con 
el dictam en de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cu:nta lo preceptuado en 
e l Decreto de 26 de septiembre' mon- , 
donado, ha tenido a  bien resolver la 
petición del solicitante como en el mis-
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mo se propone, y que por el interesado 
. se adquiera el libro de calificación es

colar y se abonen los derechos de ins 
cripción.

De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos. 1 

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941 —

El Director gen-eral, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñan-a Media de Málaga.

Vista la instancia suscrita ‘ por don 
Domingo Vila Lapórta, con domicilio 
en Gerona, calle de Ciudadanos, nú
mero 14, que solicita la dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Ba
chillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y  

Resultando qüe con fecha 29 de no
viembre ultimo fuá interesado informe 
de la Sección segunda del Consejo Na 
cional .de Educación, en cumplimiento 

.del articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre último,, y teniendo en cuen
ta los estudios realizados por ei soli
citante, puede accederse a lo pedido 

; por el recurrente, concediéndole la dis
pensa de escolaridad de los siete cur
sos del Bachillerato, pero sometiéndose 
antes de presentarse al examen de 
Estado a pruebas de suficiencia de La
tín, Filosofía y Literatura»;

Considerando.,que se han oumplido 
Cuantas prescripciones determina el 

Decreto de 26 de septiembre citado,
, Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo ©n cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante como en el mis
mo se propone, y que por el interesado 
se adquiera él Libro de calificación es
colar y se abonen los derechos de ins 
cripción.

De Orden comunicáda con esta fecha 
por .el Excmo. Sr. MinistVo, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Med:a de Gerona.

Vista la instancia suscrita por don 
José Luis Gaztañaga y Líbano, con 
domicilio en Guecho (Vizcaya), que 
solicita dispensa total de escolaridad 
de los cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 3. de di
ciembre en curso fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo 7.° del Decreto de 
26'de septiembre de 1941;

Resultando que. devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre último, y teniendo en cuen 
ta los estudios realizados por el soli- j 
cij^ante, puede accederse a lo pedido j 
por el recurrente, concediéndole la 'dis
pensa de escolaridad eñ los siete cur- ¡ 
sos del Bachillerato, pero sometiéndose ! 
antes de preesntarse al. examen de Es- ’ 
tado a pruebas de suficiencia de La- ¡ 
tín, Literatura y Filosofía»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina ei 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este' Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante como en el mis
mo se propone, y que por. el interesado 
se adquiera el Libro de calificación es
colar y se abonen los derechos de ins
cripción.

De Orden comunicada con esta fecha 
por e<l Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y. efectos. ,t 

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 31 de diciembre de 194 V— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Bilbao.
• i

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Díaz Rodríguez, con domicilio en 
San LOrenzo (Las Palmas), que solisi- 
ta la dispensa total de escolaridad' de 
ios cursos de Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 25 de no- , 
viembre último fué interesado Informe ; 
de la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941;
. Resultando que, devuelta por dicho , 
organismo, la inforipa. en el sentido , 
de que, «teniendo en cuenta los estu- ■ 
dios realizados por el interesado, y de < 
«oufttiooon lo dispuesto aa Carite* ;

lo 7 .º  del Decreto de 26 de septiembre 
de 1941, debe accederse a lo solicitado* 
por don Juan Díaz Rodríguez, conce
diéndole dispensa de escolaridad de los 
siete cursos deil Bachillerato, pud endo 
pasar al examen de Estado una vez 
cumplimentado eí articulo 11 del 
mencionado Decreto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina «1 
Decreto <fe 26 de septiembre citado,

Este - misterio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenta ló. preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante como en el mis*.

¡ mo sé propone, y que por el interesado 
! se adquiera el Libro de calificación es*
| colar.
; De Orden comunicada con esta fecha 
! por ed Excmo. Sr. Ministro, lo digo'
: a V. S. para su conocimiento, el del 
i interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941 — 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Tacional de 

, Enseñanza Media de Las Palmas.

Vista la instancia suscrita por don 
Urbano Cuadra Soga, con domicilio en 
Baracaldo (Vizcaya), calle de Manuel 
¿ubia. número 6, que solicita la; dis
pansa total de escolaridad de los cur
sos del Bachillerato;

Examinad^ la documentación que 
incorpora a su solicitud, y

Resultando que con fecha 13 de no
viembre último fué interesado informé 
de la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado;
' Resultando que devuelta por dicho 
organismo,, la informa en ol sentido . 
de que« de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7 .° del Decreto de 26 de 
septiembre último, y a vista de los es
tudios realizados por ed interesado, 
puede concedérsele dispensa de esco
laridad y suficiencia en los tresy pri
meros cursos del Bachillerato, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo- 11 del ya mencionado Decreto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de. septiembre citado, 

Est© Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y  te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de . 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del Sr. Cuadra Soga como en 
él mismo se propone. Deberé abonar 
k» <3«H9ac¡bkgA jíCuscirdjptctlúa oarawjioa-
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dientes A los cursos dispensados y ad
quirir él Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta* fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde k V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.-*- 

El Director generad, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Sevilla Benito, con domicilio 
en Zamora, calle del Caño, número 9, 
que solicita la dispensa total de* esco
laridad de los cursos del. Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 25 de no
viembre último fué interesado 'informe 
de la Secpión segunda del Consejo Na- 
ciqnai de'Educación, en cumplimiento 

artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941;

Resultando que. devuelta por dicho 
mganismo, la informa ep el sentido 
le que/ «teniendo en cuenta los estu
ltos realizados por el interesado, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artíou/
0 7.o del Decreto de 26 de septiembre 
ie 1941, debe accederse a. lo solicitado 
xm * don Francisco Sevilla Benito, con
cediéndole dispensa de escolaridad de* 
os siete cursos del Bachillerato, pu
liendo pasar al examen de Estado una 
rez cumpilimentado el artículo 11 del

mencionado Dedreto»;
Considerando que se han cumplido 

uantas prescripciones determina el 
)ecreto de 26 de septiembre citado, 
Este Ministerio, de. conformidad con 

rl dictamen de la Seóción segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te.- 
fiendo. en cuenta lo preceptuado en
1 Decreto de 26 de septiembre men- 
ionado, ha tenido a bien resolver la 
►etición del solicitante corno en el mis
to se propone, y que por el Interesado 
e adquiera el Libro dé calificación es- 
olar.
De Orden comunicada con esta fecha 

or el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
, V. S. pora su conocimiento, el del 
iteresado y efectos. '
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.—

11 Director general, J. Pemartín.
t . Director del instituto Nacional de 
Enseñanza MÍeéftade Zamora,

Vista la Instancia suscrita por don 
esús María Merino Granell, con domi
nio en San Sebastián, calle de Iñigo, 
úmero 2, que solicita dispensa total 
e escolaridad de k>seursos del Bachl- 
*****

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 12 de no
viembre últipio fué interesado infórme 
de la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del. artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado;.

Resultando que, devuelta, por dicho 
organismo, la infoirpa en el sentido 
de que, «de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo 7.® del Decreto de 
26 de septiembre de 1941, y teniendo 
en cuenta los estudios realizados por 
el interesado, puede accederse a lo so
licitado y concederle dispensa de esco
laridad de los siete cursos del Bachi
llerato, sometiéndose a pruebas de su
ficiencia en Matemáticas y Ciencias 
Cosmológicas antes'de presentarse al 
examen de Estado;, debe asimismo dar 
cumplimiento a lo señalado en el ar
tículo 11 del. anteriormente citado De
cretó»; \

Considerando que' se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total de es
colaridad sin pruebas,

Este Ministerio» teniendo en cuenta 
lo preceptuado ed el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a 
bien conceder al Sr. Merino 'Granel!. la 
dispensa total ¿e escolaridad; pudien- 
io pasar directamente al examen de 
Estado, previo ,pago de los derechos 
ie inscripción correspondientes a los 
;ursos dispensados y la adquisición del 
iÁbro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esfe fecha 
x** él Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
i V. S. para su conocimiento, el del 
nteresado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

51 Director general, J. pemartín.
>r. Director del Instituto Nacional de' 

Enseñanza Media de San Sebastián.

Vista la instancia suscrita por don 
Posé Ousidó Piñol, éon domicilió en 
Parragona. Rambla del Generalísimo, 
Lúmero £2, que solicita la dispensa to- 
al de escolaridad de los cursos del Ba- 
hillerato; , .
Examinada la. documentación que 

ncorpora a,' su solicitud, y 
Resultando qu e con fecha 23 ‘ de 

toviembre último fué interesado m- 
orme de la Sección segunda del Con
ejo Nacional de Educación, en cum
plimiento del artículo 7.° del Decreto 
e 26 de septiembre de 1941; .
Resultando que, devuelta por dicho 

rganismo, la informa en él sentido 
e que, «de acuerdo con lo dispuesto' 
h ¿  artículo 7.° del Decreto de 26 de.

 septiembre ultimo, y vistos los estu
dios realzados por el interesado, pue
de aocedetee a lo solicitado, concedién
dole la dispensa total de escolaridad, 
pero sometiéndose a. pruebas de sufi
ciencia en la disciplina de Lengua La
tina antes de presentarse al examen 
de Estado»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de! septiembre citado, 

ESte Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda* del 
Consejo Nacional dé Educación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante coano en él mis
mo &e propone, y que por el interesado 
se adquiera el Libro de calificación es
colar y s© abonen los derechos de ins 
cripción. >

De Orden comunicada con esta fecha 
por él Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.
• Dios guarde a V- S. muchos años.

Madrid, . 31. de diciembre de 1941.— 
El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Tarragona.
\

Vista la instancia, suscrita por don 
Orencio Antón Celis, con domicilio en 
Murcia, Paseo del Malecón, que soli
cita la dispensa total de escolaridad de. 
lós cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y 

Resultando que con fecha 29 de no
viembre último fué interesado informe 
de la Sección segunda del Con ejo Na
cional de Educación, en cumpa imlento 
del artículo 7.® del Decreto ‘de 26 do 
septiembre de 1941;

Resultando qlie, devuelta por dicho 
organismo, la informa en ©1 sentido 
ie que, «vistos lóg estudios realizados 
por el interesado, y de acuerdo oon él 
Decreto de 26 de septiembre último, 
puede concedérsele la dispensa total 
de escolaridad, pasando afl. éxamen de 
Estado una vez cumplimentado lo dis
puesto en el artículo 11 del mencio
nado Decreto»; .

Considerando que se han cumplido 
mantas prescripciones determina «1 
Decreto de 26 de septiembre citado, 

Este Ministerió, de conformidad con 
dictamen de la Sección segunda del 

Consejo Nacional de Educación, y fe- 
liendo en cuenta lo preceptuado en 
?1 Decreto de 26 de ;septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
Petición del solicitante coono en el mis- 
no se prepone, y que por el interesado 
¡e adquiera el Libro de calificación es
colar*
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 De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, io digo 
a V. S .'para su conocimiento, * el de>l 
interesado y efectos. .

Dios guarde a V- S. muchos años.
’ Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instifuto Nacional de

Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don 
Bartolomé Barroso González, con do
micilio en Plasencia, calle de Álej an
dró Matías. número 1, que/¡solicita la 
dispensa total de escolaridad de los cur
sos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y ;

Resultando que con fecha 29 de ñor 
viembre último' fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo 7-.° del Decreto de 
26 de septiembre de 1941;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 

• de que, «vistos ios estudios realizados 
por el interesado, y de acuerdo con 
el artículo 7.o del- Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, puede cOncedér 
sele al peticionario la dispensa de s- 
colaridad de los siete cursos del Ba
chillerato, debiendo antes de presen
tarse a examen de Estado someterse 
a pruebas de suficiencia de Latín»;'

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el- 
Decreto de 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Sección segunda" del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido á bien resolver la 
petición del solicitante corno en el 
mismo se propone, y que por el inte
resado ¿e adquiera el Libro de califica
ción . escolar y se cumplimente el ar
tículo 11 del Decreto.

De Orden comunicada con ésta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el d-el 
interesado y efectos. (

Dios guarde a -V- S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941 — 

El Director general, J. pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Plasencia.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Porras García, con domiciliaren 
Fuente de Cantos (Badajoz), que soli
cita la dispensa total de escolaridad do 
los cursos del. Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud, y

Resultando que con fecha 29 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Con
sejo Nacional de Educación, en cum 
pim iento del artículo 7.° del Decreto 
de 26 de septiembre de 1941;

Resultando que, devuelta por dicho 
organismo,* la informa en el sentido 
de que, «de acuerdo coh lo dispuesto 
en. el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre próximo pasado, y a la 
vista de loa estudios verificados por el 
solicitante, procede concederle dispen
sa de escolaridad de los cuatro pri
meros cursos del Bachillerato^ dispen
sándole también de la suficiencia de 
los cuatro cursos mencionados»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te 
niehdo en cuenta lo preceptuado en 
el Decretó de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del. solicitante carpo en elmi^- 
mo ¿e propone, y que por el interesado 
se adquiera el Libro de calificación eŝ  
colar y se abonen los derechos de ins 
cripción. ' 1

.De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado «y efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941 — 

E] Director general, J. Pemartin. *
-Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Badajoz.

Vista la  instancia susjerita por don 
José Cerda Gómez, con domicilio en 
Jaca (Huesca), que solicita la dispen
sa total de escolaridad de loa cursos
del Bachillerato:

Examinada la documentación • que 
incorpora a su solicitud; y

Resultando que con fecha 15 de. no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumplimien
to del artículo 7.° del Deóreto de 26 
de septiembre de> 1941;

Resultando que devuelta por dicho 
Organismo, la informa en el sentido 
de que, «ce acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.<> dei Decreto de 26 
de septiembre último, y vistos los es
tudios realizados por el interesado, 
puede accederse a lo solicitado, conce
diéndole la dispensa total de escolari
dad, pero sometiéndose a pruebas de 
suficiencia en las? disciplinas de Len

gua  Latina, antes de presentarse a 
examen de Estado»;

Considerando que Se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de . 26 de septiembre citado,

I Este Ministerio, d . conformidad con 
I el dictamen de la .Sección segunda del 
| Consejo Nacional de Educación y te- 
• niendo en cuenta lo preceptuado en 
i el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante como en el mis
mo se propone y que por el interesa
do se adquiera el Libró de califica
ción escolar y se cumplimente el ar
tículo 11 del Decreto.

I De Orden comunicada con esta fe- 
1 cha por el' Excmo. Sr. Ministro, lo 
I digo a V. S. para su conocimiento, 
el del ínteres(ado y efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941—

. El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Huesca.

Vista la instancia susjerita por don 
i Celestino García ‘ García, con domici- 
¡ lio en Chamartín de la Rosa, carrete
ra General de Francia, núm. 9, que 
solicita la' dispensa total de escolari
dad tí3 lo.f curros del Bachillerato;

Examinaba la documentación que 
incorpora a su ̂ solicitud; y

Resultando que con fecha 29 de no
viembre último . fuá interesado infór
me de la Sección segunda, diel Consejo 
Nacional'de Educación, en cumplimien
to del artículo 7.o del Decreto de 26 
de septiembre de 194 í ;

Resultando que devuelta por dicho 
Organismo, la informa en el sientido 
d-e que. «vistos los • estudios realizados 
por el interesado y Ce acuerdo con el 
Decreto de 26 de septiembre último, 
huede concedérsele la dispensa total 
de escolaridad, pasando al examen de 
Estado, una vez cumplimentado lo dis
puesto en el artículo 11 del mención a-7 
io Decreto»: .

Considerando /jue s-e han cumplido 
cuantas prescripciones, determina el 
Decreto d? 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, tí,e conformidad con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
Decreto d  ̂ 26 de septiembre mencio
nado, ha tenido bien resolver la peti
ción del solicitante como €n el mismo
SC C'.’ n n / ' r  °  .rv-.v.. (¡r : n*- - r^ '- 'rd 'O  S e

adquiera el Libro de calificación es
colar

De Orden comunes tía con esta fe
cha. por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo , a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.
' Dios guarde a V. s. muchos . julos.
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Madrid, 31 de diciembre de 1941.—
El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director ci-ei Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Cervantes» (Ma
drid).

Vista la instancia suscrita por don 
Vicente Silla Lambies, con domicilio 
•en Valencia, calle del Doctor Oloriz 
número 4, que solicita la dispensa to
tal de escolaridad de losj cursos del 
Bachillerato;

Examinada la dooumentción que in
corpora a su solicitud; y 

Resultando que con fecha 15 de no
viembre último, fué interesado infor
me de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo 7.° del Decreto de 
de 26 v de septiembre de 1941;.

Resultando que devuelta por dicho 
Organismo, la informa en el sentido 
de que «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 26 
de septiembre último, y vistos los es>- 
tudios realizados por el interesado, 
puede accedersea lo solicitado, 'conce
diéndole la dispensa de escolaridad, 
pero sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia en la disciplina de Lengua La
tina antes de presentarse a pxamen de 
Estado»:

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre ^citado, 

Este Ministerio, de . conformidad con 
el dictamen de la .Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación y te
niendo eñ cuenta lo preceptuado en 
el Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición d'el solicitante como en el 

De Orden cceumicada con esta fe- 
resado se adquiera el Libro de‘califi
cación escolar’ y se abonen los 'dere
chos de inscripción.

De Orden comunicada con esta fe
cha, por el Excmo. *Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941— 

Fl Director general, J. Pemartín.
5 “ ^ d? Tnrr't ut0 Nación a d.e

Ens~ñrnza Media «Lulo . Vives» (Va
lencia)*

Vista la instancia suscrita por don 
Félix Burgos Blázquez, con domicilio 
en Avila, calle d e . Sen Segundo, nú
mero 26, que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursosi del Ba- 
cV’ iN'-ato:

Examinada la documentación que in
corpora a su solicitud; y 

Resultando que con fecho 27 de no
viembre último fué interesando 

Informe de la Sección segunda del Consejo 
Nacional de, Educación, en curnplt 
miento el artículo 7.» del Decretó de 
26 de septiembre de 1941;

■ /Resultando que • devuelta por dicho 
Organismo, la informa en el sentido 
de que, «de 'acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre último, y teniendo en cuen
ta los estudios) realizados por el soli
citante, puede accederse av lo pedi
do por el recurrente, concediéndole 
la dispensa de escolaridad en los siete 
cursos) el Bachillerato, pero sometién
dose ant«6 de presentarse a examen de, 
Estado a pruebas de suficiencia de Ma. 
tem á^as y Ciencias Cosmológicas»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando qúe procede conceder 
al splicitante la dispensa total de1 es
colaridad sin pruebas de suficiencia,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre msneionado, ha tenido ' a 
bien conceder ál Sr. Burgos Blázquez 
la dispensa tot*l de escolaridad, que
dando exceptuado de las pruebas de 
suficiencia ae las disciplinas de Mate
máticas .y Ciencias Cosmológicas y pu: 
diendo pasar, directamente al examen, 
de Estado, previo pago dé los derechos 
de. inscripción correspondientes a los1 
cursos dispensado*- y adouisición del 
Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada .con esta fe
cha, por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesjado y efectos.

Dios guarde a V. • S muchos años.
Madrid, 31 de ^diciembre .de, 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Avila.

Vista la instancia* suscrita por don 
I.origino- Mr.yorga Pérez, con domici-' 
lio en Padiernas, que solicita dispensa 
tota] do escolaridad de los cursps del

?to;
Examinada la documentación que in

corpora a su solicitud; y
Resultando que con fecha 28 de no

viembre último, fué interesado infor
me de la Sección segqnda del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento de, lo dispuesto en el artículo 
Séptimo del Decreto de: 2o de septiem
bre de 1941; /
' Resultando que devuelta por dicho 
Organismo, la informa en el sentido 
de que, «de acuerdó-con dispuesto 
en el articulo séptimo del Decreto' de 
26 de r - -n; ;ndO en
cuenta loe; estudios verificados por el 
interesado, puede concedérsele dispen
sa de escolaridad de los siete cursos

del Bachillerato, pero sometiéndose an
tes de presentarse al examen qe Esta
do, a . prueba, de suficiencia &e todas 
las asignaturas ¡que integran el sépti
mo curso»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total de esr- 
colaridad sin pruebas de suficiencia,

Este. Ministerio,' teniendo en cuenta: 
lo preceptuado en el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a 
bien conceder al Sr. Mayorga Pérez, 
la dispensa totai de escolaridad, y pu- 
diendo pasar directamente al, examen 
de Estado, previo pago de los derechos 
de inscripción correspondientes a los 
cursos disp ensados y adquisición'del Li
bro de calificación' escolar.
• De Orden comunicada con esta fe
cha. por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a, V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos) años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
■Sr. Director del Instituto Nacional de 
\ Enseñanza Media de Avila.

 

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Sánchez Ortuño, con ' domi
cilio en San Bartolomé, que solicita 
la dispensa de escolaridad d!e los cur-. 
sos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud; y. ✓ *

Resultando que con fecha 28 de no
viembre . último, fué interesado infor
me de la Seccón segunda 'del Consejo 
Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre, dé 1941;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que, «de acuerdo . con Indispuesto 
en , el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre próximo pasado, y a  
la vista de los estudios verificados por 
el solicitante, que 'procede' concederle 
dispensa ’ d'e escolaridad de los tres 
primeros cursos del Bachillerato, dis
pensándole también de la suficiencia • 
de los tres cursos mencionados»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 dé septiembre citado,

Este 'Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Sección segufida 
del Consejo Nacional de Educación y 
teniendo en cuenta lo preceptuado en 
el Decreto d.e 26 *de septiembre men-‘ 
cionado, ha tenido a bien resolver ía 
petición . dél solicitante, como en ' él 
ipismo se propone; y que por el intere
sado se adquiera el Libro de califica- 
pión escolar y se abonen los derechos
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de inscripción correspondientes a los 
cursos dispensados.

De Orden comunicad-a con esta fe* 
cha por el excelentísimo señor Minis
tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento, el' del interesado y efectos. 

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.-- 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Alicante.

Vista la instancia suscrita por don 
Leopoldo Caballero López, con domi
cilio én Ceuta, calle de Canalejas, nú
mero 13, que solicita dispensa de es
colaridad;
' Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud;, y, • 

Resultando que con fecha 13 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cnm: 
pllmiento del artículo séptimo del De
creto’ de 26 d’e septiembre de 1941;
' Resultando que devuelta por - dicho 
organismo, la informa én él sentido 
de que, «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decretó de 
26 .de septiembre próximo pasado, y 
a la vista ds los estudios del Magiste
rio verificados por el solicitante, pro
cede concederle dispensa dé escolari
dad de los tres primeros cursos del 
Bachillerato y de las pruebas de su
ficiencia ' correspondientes a los mis
mos. Deberá cumplimentar lo dispues
to en el artículo 11 del Decreto de 
26 de septiembre citado»;

Considerando Qüe se han cumplido 
cuantas' prescripciones determina el 
Decreto dle 26 de septiembre citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
él dictamen dé la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación y te
niendo eri cuenta lo preceptuado en 
el Decreto, de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a biefi resolver la 
petición del solicitante como en él mis
mo se propone y que por el interesa
do se adquiera el Libro de califica
ción escolar.

De Orden comunicada cpn esta fe
cha por el excelentísimo señor Mi
nistro, lo digo a V. 3- para su conoci
miento, el del interesado y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de. 1941—  

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Ceuta.

Vista la instancia suscrita por don 
Julián Vicente' Sánchez, con domici
lio .en Valladolid, Regimiento mixto 
de Caballería, número 17, que solicita

la dispensa total de escolaridad de los 
cursos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
:ncoi*pora a fcu solicitud; y 

Resultando que con fecha 22 de no
viembre último, fué interesado infor
me de, la Sección segunda del Conse
jo Náeional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre de 1941;

Resultado que devuelta por dicho 
organismo, la informa* en él sentido 
de que «de acuerdo con ]o preceptuado 
en el artículo séptimo del Decreto de 
26 de septiembre de 1941,, y. tenien
do en cuenta los estudios realizados 
por el intersado, puede aocederse a lo 
solicitado y concederle dispensa de es
colaridad de Iq s  siete cursos del Ba
chillerato, sometiéndose a pruebas de 
suficiencia en Matemáticas y Ciencias 
Cosmológicas, antes de presentarse a 
examen de E?t?do; debe asimismo dar 
cumplimiento a lo señalado en é l ar- 

-tícuio lll del anteriormente citado De
creto»;

Considerando que se han cumplido 
cuantas prescripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado;

Considerando que procede conceder 
al solicitante la dispensa total de es
colaridad sin pruebas,

Este Ministerio, teúiendo en cuenta 
lo preceptuado, en el Decreto de 26 de 
septiembre mencionado, ha tenido a 
bien conceder el señor Vicente Sán
chez la dispensa total de escolaridad, 
pudiendo pasar directamente al exa
men de Estado, previo pago de los de
rechos de inscripción correspondiente 
a los cursos dispensados y adquisi
ción del Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe-, 
cha por el excelentísimo señor Minis
tro, lo digo a V. S. para su conoci
miento,, el del interesadoo y efectos* 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1941.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Zorrilla» (Valla., 
dalid).

Vista la instancia suscrita por don 
Gustavo Estarriaga Veraz a, con domi
cilio en Villafranca de Navarra, que 
solicita con val: dación de estudiosa 

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud; y 

Resultando que remitido informe de 
la Sección segunda del Consejo Na
cional de Educación, en cumplimiento 
del artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre último, dicho Organis- ¡ 
mo'dictamina que! «de acuerdo con lo j 
dispuesto en el artículo séptimo del ' 
Decreto de 26 de septiembre próximo j 
pasado, y a la vista de los estudios !

verificados por el solicitante procede 
concedérsele dispensa de escolar!-, 

dad de los tres primeros cursos, del 
Bachillerato y de las pruebas,de sufi
ciencia correspondientes a los mismos. 
Deberá cumplimentar' lo dispuesto en 
el artículo 11 del% Decreto de 26 de 
septiembre citado»*;

Considerando que se han cumplido 
cuantas presaripciones determina el 
Decreto de 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, de conformidad ,con 
el dictamen de la Sección segunda del 
Consejo Nacional de Educación y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
Decreto de 26 de. septiembre mencio
nado, ha tenido a,bien resolver la pe
tición del solicitante como en el mis
mo se propone y que por el interesado 
se adquiéra él Libro d e . calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, 

é l  del interesado y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 31 de; diciembre de 1S41.— 

El Director general, J. Pemartín.
Sr. Direotor del Instituto Nacional d«

Enseñanza Media de Pamplona.

Vista la instancia suscrita por don 
Rubén Vegas Tornero, con domicilio 

.en Bijas (Cáceres), que solicita dis
pensa total de escolaridad de los cur
sos del Bachillerato;

Examinada la documentación que 
incorpora a su solicitud; y

Resultando que con fecha 25 de no
viembre último fué interesado infor
me de la Sección segunda del Conse
jo Nacional de Educación, en cumpli
miento del artículo séptimo del De
creto de 26 de septiembre de 1941;

Resultando que devuelta por dicho 
organismo, la informa en el sentido 
de que; «vistos los estudios realizados 
por el interesado, y de acuerdo con el 
Décreto de 26 dé septiembre último', 
puede concedérsele la dispensa, total 
de escolaridad, pasando al examen de 
Estado, una vez cumplimentado Jo 
dispuesto en el artículo 11 dei mencio
nado Decreto»; .

Considerando que se han cuinplido 
cuantas prescripciones determina él 
Decreto de 26 de septiembre citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
él dictamen de la Sección segunda'del 
Consejo Nacional de Educación y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el. Decreto de 26 de septiembre men
cionado, ha tenido a bien resolver la 
petición del solicitante como en el 
misino se propone y que por el inte
resado se adquiera el Libro dé califi
cación escolar. .

De Orden comunicada con esta fe-
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por el Exorno. Sr. Ministro, lo digo a 
,V. s. para su conocimiento, el delSin
teresado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1/941.— 

El Director general, J. Pemartín.

Sr. Director del instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Cáoeres. .

Dictando las instrucciones que seña
la la Orden ministerial de 31 de di
ciembre último, por la que se con
vocaba concurso de traslado entre 
Ca tedráticos de Instituto,

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
flltimo, convocando la provisión, por 
concurso, de las cátedras vacantes en 
los Institutos que en la misma se in
dican,

Esta Dirección General ha resuelto 
dictar las instrucciones siguientes:
- 1.» Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de la misma disciplina no 
Inhabilitados para ello.

2> Los aspirantes, elevarán su so
licitud, acompañada de las hojas de 
servicio y cuantos documentos) estimen 
convenientes a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento, en el plazo de quince 
días, a partir de la-publicación de es
tes Instrucciones en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para los de Ca
narias, se considerará ampliado este 

-plazo en otros quince días. También 
harán referencia a la. resolución re
caída y fecha en que fué resuelto su 
expediente de depuración, indicando él 
BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO en 
que haya aparecido, o, en su defecto, 
certificado de la Oficina de Depura
ción de este Ministerio o justificantes 
de haber solicitado la referida certi
ficación.

3.» Los solicitantes acreditarán ha
llarse en posesión del título profesio* 
nal de Catedrático, consignando, al 
final de la hoia de servicios, la fecha 
de su expedición, y aquellos a quienes, 
aún no se les haya expedido acompa
ñarán certificación acreditativa de ha
ber hecho el depósito .correspondiente,

4.a De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 31 de junio de 1904, una 
vez ingresada en el Registro /la ins
tancia solicitándola traslación, no po
drá el interesado hacer renuncia de sus

pretensiones y vendrá obligado a, ad
mitir el cargo que le correspondiere si 
fuese nojnbrado.

5.a Los Directores de los Institutos 
comunicarán por telégrafo a esta Di
rección Generan, en ed término de vein
ticuatro horas, después dé que ter
mine el plaza de admisión de solicitu
des, los nombres y apellidos de los se
ñores Catedráticos qtie, por su con
ducto, hayan solicitado tomar parte 
en el concurso, .o la manifestación, en 
su caso, de no haberse presentado ins
tancia alguna.

Madrid, 15 de enero de 1942.—El 
Director general, J. Pemartin.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se Indican a las 
oposiciones de Química inorgánica 
de las Universidades de Murcia y 
Granada.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 26 de junip de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.* Qqe él Tribunal que juzgará 
las oposiciones, tumo libre, a las Cá
tedras de Química inorgánica, va
cantes en Tas Universidades. de Mur
cia y Granada, no ha sufrido modi
ficación.

2.® Que se consideren definitiva
mente admitidos, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
don Maximiliano Gutiérrez de Cehs 
Hervás, don Josjé María Gallart Sanz 
y don Antonio Ara Blesa. •

3.° Que, en cumplimiento del pá
rrafo segundo dél artículo 13 dol De
creto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas opo
siciones al Presidente del Tribunal 
que lasj habrá de juzgar.

Madrid, 13 de eneri  ̂ de 1942.—El 
Director general, José Pemartín.

Dirección General de Bellas Artes

Transcribiendo relación de tos seño
res admitidos a las oposiciones pa
ra cubrir plazas vacantes en la Or
questa Nacional.

Transcurrido el plazo de (hez días 
que fué concedido a don Luis Alonso

Rivas, don Lorenzo Antón Rodríguez, 
don Antonio Arias-Gago Mariño, don 
Garlos Baena Torres, don Enrique 
Correa Balbín, don José de la Fuen
te Martínez, don Segundo Huertas 
Alonso y don Juan Faláu López, para 
completar su documentación en las 
oposiciones a plazas vacantes de pro
fesores de la Orquesta Nacional, y 
resultando que los señores don Luis 
Alonso Rivas. don Antonio Arias-Ga
go Mariño y dóri Segundo Huertas 
Alonso no han presentado documento 
alguno, y, por el contrario, los seño
res don Lorenzo Antón Rodríguez, 
don Garlos Baena Torres,-don Enri
que Correa Balbín, don José de la 
Fuente Martínez y don Juan Paláu 
López han completado su documenta
ción,

Esta Dirección General ha dispues
to que los* señores don Luis Alonso 
Rivas, don Antonio Arias-Gago Ma
riño y don Segundo. Huertas Alonso 
queden excluidos definitivamente dé 
la lista de aspirantes a las citad-as 
oposiciones, y admitidos los señores 
don Lorenzo Antón Rodríguez, don 
Carlos Baena Torres, don Enrique 
Conrea Balbín, don José de la Fuen
te Martínez y don Juan Faláu Ló
pez, debiendo las instancias y docu
mentación de estos últimos remitirse 
al Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios, en unión de las de ios señores 
don Magín Alvarez Comet, don Ra
fael Andrés y Gómez, don Daniel An
tón Oazorla, don Antonio Aznar Ucar, 
don Rafael Catalán Barajas, don Ma
nuel Bustos Fernández, don Antonio 
Celda Gracia, don Gregorio Cruz Ses
ma, don Femando Espinar Rodrí
guez, don César Ferrer Sempere. don 
Valentín Gandía Lahidalga, don Julio 
García Valderrama. don Jorge Güa- 
jardo de la Roza, don José Hernán
dez García Morente, don Aureo He
rrero Arranz, don Jesús Martínez 
Cela, don Rafael de Mirecki Bach, 
don Alvaro Mont Serrano, don Fer
nando Pérez Frió, don Ernesto Pérez 
Romo, don José Puertas García, don 
José Regidor Ramos, doña Josefina 
Rivera Sanchís y don Esteban Vélez 
Camarero,, admitidos con feéha 31 de 
diciembre último.

Dios guarde a 7 I. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1942.—El 

Director general: F, A., Francisco 
Iñiguez.
Señor Presidente del Tribunal que 

ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a plazas de Profesores de la 

( Orquesta Nacional.


